
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

Institucion: MINISTERIO DE EDUCACION lprobante

l RALU. Ejecutora:

UnId. Desc:

Tipo Documento Respaldo Clase Documento

OMPROB ANTES ADM DE GASTOS L A MINEDUC.DNF-2024.0147-M

Clase de
RegIstro:

Clase d

Gasto OTROS GASTOS

Banco: 1]
Cuenta
Monetaria:

Comprobante GASTOS Numero Operación

Beneficiario:

AFECTACIOIq PRESUPUESTARIA

UBG FTE ORG N. rreqt DESCRIPCIONPG

01

SP PY ACT ITEM MONTO

00 000 004 530303 1701 001 0000 fIll llf1 Viaticos y Subsistencias en el Interior 320.00

320.00

0.00

320.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB .. TOTAL

RETENCIONES IVA 0.00

0.00

320.00

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

SON: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES

DESCRIPCION: SUQUINAGUA CANTUNA MONICA JACQI if c tr JL: REPOSICIÓN DE VIÁTICOS POR COMISIÓN A SUCUMBIOS DEL 10 AL 15 DE
MARZO nEL 2024. REVISIÓN DE LOS EXPF -'rbITES FISlrOS DE Los DOCENTES INMERSOS EN EL PROCESO DE
HOMOLOGACiÓN SALARIAL Y DEPURACi' =i-' -,E LOS DiSTRIBUTiVOS. SOL. CON FOR. NRO. NOM-202+MJS&o02. cp r9.JOC

MINISTERIO OE EDUCACIÓN

TESORERÍA
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11

p ! : L: i11 X 1 4 1

DATOS APP ORACIÓN

S E l=' o mBKm

APROBADO

FECHA:
27/03/2024
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Tipo Documento Respaldo

0

1,tse Documento

IQUIDAC 1(-; 11 DE GASTOS

Clase de
Registro:

Banco:

Comprobante

Beneficiario:

Cl 13', de
OTROS GASTOS68q J 1 IJ

Cuenta
Monetaria:

Numero Operación

SUQUINAGUA CANTUNA MOI J 1': A JACQUELINE

DEDUCCIONES

DATCC) bM
fa PS

APROBADO

FECHA:

27/03/2024
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

Institucion : N

mDcm
0000

nporte TpiBmproiantem=,rdE

U. Ejecutora:

Unid. Desc:

Tipo Documento Respaldo

P

-Fase DocTme ITo

[nFLmmmBfai I a6

Clase de
RegIstro: COMPROMETIDO

Clase de
OTROS GASTOSGasto

Banco

Comprobante

Cuenta
Monetaria:

GASTOS Numero Operación

Beneficiario SUQU\NAGUA CANTUNA MONICA JACQUELINE1722463930

AFECTACION PRESUPUESTARIA

UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCIONPG

01

SP

00

PY ACT ITEM MONTO

000 004 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 320.00

320.00

0.00

320.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB . TOTAL

RETENCIONES IVA 0.00

0.00

320.00

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

SON: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES

DESCRIPCION: SUQUINAGUA CANTUNA MONICA JACQUELINE, REPOSICIóN DE VIÁTICOS POR COMISIÓN A SUCUMBiOS DEL IO AL 15 DE
MARZO OEL 2024. REVISIÓN DE LOS EXREDtENTES FÍSICOS DE LOS DOCENTES INMERSOS EN EL PROCESO OE
HOMOLOGACIÓN SALARIAL Y DEPURACIÓN DE LOS DISTRIBUTIVOS. SOL. CON FOR. NRO. NOM-2024-MJSC-O02. CP 19. DG
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APROBADO

FECHA:

26/03/2024

Funcionario Responsable



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO

InstitucIon /

MINISTERIO DE EDUCACION - PLANTA CENTRALU. EJecutora:

mporte btComprüanmaá lc

Tipo Documento Respaldo

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS

Clase Documento

nLmmmDl-Mm
Tia7pedienteNo,

MINEDUC-DNF-2024-0147-R

Clase de
Registro

Banco

COMPROMETIDO
Clase de

OTROS GASTOSGasto

Cuenta
Monetaria:

Comprobante

Beneficiario

GASTOS Numero Operación

1

DEDUCCIONES

DATOS AR O1

S E P

APROBADO

FECHA:

26/03/2024



~Jbl;

DIRECCIÓN NACIONAL FiNANCIERA

UNIDAD DE CONTROL PREVIO

LIQUIDACIÓN DE PAGO DE VIÁTICOS At INTERIOR

Valor lulu nndg de 183 Fa:3UnI Atlment3dón l
Horpedaje

$ 6.00 /

5

8.00

10.oo

127 800

Solicitud 10.ooNOM-2024-MJSC-002No
r/CANTUÑAmServidor (a) J 3.00

1722463930 /No. De Cédula 7.35

ANALISTA DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y NORMATIVA FINANCIERA 1Cargo $ 1BO.01

DiReccióN NACIOmmnUnidad

Nivel Jerárquico Superior: NO

Ciudad/Provincia de Destino SUCUMBIOS

Distancia recorrida

202414099990000010000001100051170000100000000Estructura Programática :

23HOO /Fecha Salida: domingo, 10 de marzo de 2024 Hora:

vIernes, 15 de marzo de 2024Fecha Retorno 21H30Hora

Concepto N. ICD q $ 242,36Total
1/

Viáticos 5 320,004

r'2’"::“''""'"-’'""’'’'-"“'’"'’
0

:ificar30% sin $ 96.00

$70 % por justIficar 224.00

S

$

LIQUIDACIÓN

Valor justIficado mediante facturasConcepto

VIáticos 30%

Viáticos 70% justificado

Monto Máximo A Liquidar 3

$

$ 224.00

Antici

LIquidación por Viático / Valor a
$ 320,00devolver

REEMBOLSOS

Valor justificado

$

$

Concepto

Combustible

Peaies

Movilización

Valor Total

Valor facturas con errores no nembalsadas
$

Errortech•
$

Na FBct

$ 1411 / j'[1 l.,1

Cálculo realizado en base a los Art. 8-9.11-13-14 del Reglamento de Pago de viáticos a servidores del sector público y sus
reformas, emitido mediante Acuerdo Ministerial MRL 2014 - 0165, Registro Oficial Suplemento No. 326 del 04 de

septiembre de 2014
3,60

MINISTERIO DE t. r
UNIDAD DE PRESE 1i ' t,1 Za

F? E CiE$ 1 [-.' a

1 FECHA,2ñ.=.9.8:ARq.. }

I HORA: ,.2QLgQ ._............. i
Elaborado Por:

Henry Arroyo

Fecha:22-03-2024

©vtsado Por:

ENY BRITO

NOTA : Será necesario realizar la CertIficacIón Presupuestaria en este formularIo, únicamente en caso de que no se lo haya
hecho en de AnH 0



MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

I

IINSTITUCIONALES
NOM.2024.MJSC.002 /

VIÁTICOSX I X 1 MOVIUZACIONES 1 1 SUBSISTENCIAS I I ALIMENTACIÓN

DATOS GENERALES

PELUDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR

;UQUINAGUA CANTUÑA MÓNICA JACQUELINE
' c.c.

1/172246393-o

ELBArmmDTIRvTimMnRoTa
ICASCALES.LAGOAGRIO-CUYABENO-SHUSHUFINDI.SUCUMBIOS

’FECHA SALIDA

11/03/2024

HORA SAUDA
oo:01

iERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES:

IDiego XavIer Perez Pérez y Mónica SuquinaguaF ]BIIgIIIII!!BTARSE
-raslado a territorio para revisión de los expedientes físicos de los docentes inmersos en el proceso de homologacIón salarial y depuración

Ide los Distrlbutivos Institucionales, a fin de garantizar el fortalecimiento de los procesos de nómina en el nivel desconcentrado del 11 al 15
le marzo de 2024, para la Coordinación Zonal 1 y sus Direcciones Distritales. Adicionalmente para cumplir con la revisión de expedientes

físicos de Glosas y Títulos de Crédito.

TRANSPORTE

TIPO DE TRANSPORTE
(Aéreo, terrestre, marítimo,

otras)

NOMBRE DE

TRANSPORTE
RUTA

TRANSPORTE

pÚBLICO
TERRESTRE

TERRESTRE

QUITO - LAGO AGRIO

TRANSPORTE
pÚBLICO LAGO AGRIO - QUITO

DATOS PARA TRANSFERENCIA

NOMBRE DEL BANCO:
BANCO PRODU BANCO

TIPO DE CUENTA:

AHORRO

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE
Z

L UÑml
ANALISTA DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y NORMATIVA FINANCIERA 1

FIRMA DEL SUBSECRETARIO/A; GERENTE O COORDINADOR/A

RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN QUE AytORIZA

OSCAR DAYAN VALENCIA CÁRDENAS

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

IFECHA DE SOLICITUD

08/03/2024 /

FUESTO QUE OCUPA:

ANALISTA DE SEGUIMIENTO, EVALUACIQN’Y NORMATIVA
FINANCIERAI /

INOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL

IERVIDOR k
IUNIDAD DE NÓMINA . DIRECCIÓN NACIONAL FINANCIERA /

txMaMa
15/03/2024

HORA LLEGADA

19HOO

LLEGADASALIDA

FECHA

dd..mmm-
aaaa

FECHA

dd-mmm.
aaaa

HORA
hh:mm

HORA

hh:mm

08hOO11/03/2024/ ' /-'

15/03/2024

11/03/2024

15/03/202414hOO 19hOO

No. DE CUENTA:
20300551949

FIRMA DE LA.6 EL JEFE INMEDIATO

ELVRA LORENA CARPIO faR ii

DIRECrORA NACIONAL FiNANCIERA ( E )

NOTA: Esta soIIcItud deberá ser presentada pan su AutorIzacIón, con por lo
menos 72 horas de antIcIpacIón al cumpIImIento de los servIcIos
InstItucIonales; salvo el caso de que por necesIdades InstItucIonales la
AutorIdad Nomlnadora autorIce.

• De no exIstIr dIsponIbIIIdad presupuestarIa, tanto la solicitud como la
autorizacIón quedarán Insubslstentes

• El Informe de ServIcIos InstItucIonales deberá presentarse dentro del
término de 4 días de cumpIIdo el servIcIo InstItucIonal,

Está prohibido conceder servicIos InstItucionales durante los dias de descanso

obIIgatorio, con excepción de las MáxImas Autoridades o de casos excepcIonales

debIdamente Justlncados por la Máxlrna AutorIdad a su Delegado,

ai

'4" 21 MAR 2024 3?&tír
„;,Bb,8..d#:1#?#.....
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES /
iATOmüR;mmiNTRTmAnmiiam
SERVICIOS INSTITUCIONALES

NOM.2024.MJSC-002

DATOS GENERALES

APELLIDOS . NOMBRES DE LA o EL SERVIDOR , 1 PUErro QUE OCUPA: /

SUQUINAGUA CANTUÑA MÓNICA JACQUELINE / 1 ANALISTA DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y NORMATIVA FINANCIERA 1

1 LA QUE PERTENECE LA O ELSERVIDQR'

CASCALES - LAGO AGRIO- CUYA8ENO-SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS /l UNIDAD DE NÓMINA. DIRECCIÓN NACIONAL FINANCIERA ./

=sed;Gl=;FsTvB;a:Eiiii=
N ACriVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADos

Traslado a territorio para revisión de Ios expedientes físicos de los docentes inmersos en et proceso de homologación salarial y depuración de los Distributivos Institucionales,
a fin de garantizar el fortalecimIento de los procesos de nómIna en el nivel desconcentrado del 11 al 15 de marzo de 2024, para la Coordinación Zonal 1 y sus Direcciones
Distritales. Adicionalmente para cumplir con la revisión de expedientes físicos de Glosas y Titulos de Crédito

Salida desde Quito a Lago Agrio a las 231l00 el día 10 de marzo de 2024

• Actividades ReaIIzadas los Días 11 y 12 de marzo de 2024.

Lugar de la reunión: DireccIón DistrItal 21D02 Lago Agrio - Educación

Desarrollo

Se procede a verificar el Distributivo de RemuneracIones Mensuales UnIficadas en la cual se determina lo siguiente de acuerdo con los regímenes laborales:

Ley Orgánica de ServicIo Público - LOSEP

Se identifican treInta y ocho C38) funcionarios administrativos, de los cuales ocho [8) son contratos ocasionales cumpten con el manual de puestos1 treinta {30)
seívidares son de nombramientol veinte y ocho (28) con definitiva y dos (2) con provisIonal que se encuentran ubicados en el Distributivo conforme las accIones de
personal, de acuerdo con el siguIente detalle

NOMBRE MODAttDAD LABORAL DESCRIPCION ESCALA OCUPACIONAL RMU PUESTO 1 NOMBRE EsrADOPUESTO OCUPADO 1 TEMpoRALMENTE iNAcnvo I Total Benenl

coifrRATos OCASiONALES

co}frRATos OCAsiONALES

CONTRATOS OCASIONALES

IJOMBRAMIEFIO

NOMBRAMiEiJro

NOMBRAMIENtO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMiEtrro

NOMBRAMiE}rro

NOMBRAMtEtrro

NOMBRAMiEtrro

f{oM8RAMiENro

NOMBRAMIE»TO

NOMBRAMIEMO

SERVIDOR PUBLICO 3

SERVIDOR PUBLICO 5

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3

SERVIDOR PUBLICO 1

SERVIDOR PUBLICO 2

SERVIDOR PUBLICO 3

SERVIDOR PUBLICO 3

98GOO

1.212.00

C7S.00

1 817.oo 1 ocuPADO 1

1 1.071.71 1 OCUPADO 1

2

5 S

OCUPADO

3

1 1

1 986,OO 1 OCupADO 1

1 1.086.oo 1 OCUPADO 1 11.086.00

SERVIDOR PUBLICO 3 1.243.60

1.212.00

1.676.00

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

SERVIDOR PUBLICO 7

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

SERVIDOR PUBIICO DE APOYO 3

Total general

1

38

1

38

775.11

MIN:STER10 F/E EDUC 3CI'Ji\'
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ComIsión de ServIcIos sIn Sueldo

Se detectó que una {1) partida de docentes pertenecen presupue$tariamente a la EOD 140-6636 DireccIón Distrital 21002 Lago AgrIo - Educación, pero físicamente
labora en la Institución Educativa bajo la jurisdicción de la EC>D 140.6635 DireccIón Distrital 21D01 Cascales . Gonzalo Pizarro . Sucumbios . Educación, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Se detectó que veinte y tres (23) docentes, revisados los expedientes en sus acciones de personal constan como Nombramiento AccIdental, pero en el

Distdbutivo de Remuneraciones en la actualidad constan como NombramIento Provisional, de conformidad con el siguIente detalle:

1 1:711:al 1 1 1E1: D uu1l

}ioMBRAMiEtfro
PROVISIONAL

NOMBRAMiEiíro
PROVISIONAL

nOMBRAMiENTO
PROVISIONAL

NOM DRm
PROVISIONAL

NOM8RAMIEITÍO
PROVISIONAL

ilOM8RAMIErfTO
PROVISIONAL

NOMBRAMIENTO

PROVISIOtIAt

NOMBRAMiEFrro
PROVISIOIIAt

NOM8RAMiEFíro
PROVISIONAL

D o 11J1E l mE Icy1IT E 6 o R 1 A J 1 o o 111E lMn1E 1cAnG ORIA JA

CONTRATO 2 I =W"'-" H' 'vw'"n U I "u'"-"n""'" ' V I PROVISIONAL

1c11u511T1 1 L111111) lM E R 1 N o lM1 A R1A cu 1Ao D nIDO aME WEGO RIA Fl DocENTE E EGO RUFINO MB

o2o 14 o7 B9 7 1 1E1111)1\11 D o 11111lu R 1 G E L HI EUzA B aHI DOCE mECATRONA JI DocE Nn CATEGOA

1 s lE111EIy11 1 8 8o 9 1 A 11 o 1 s 1111F1 o A ) u A1 1 A EN oo IDa a un WE GaNA J loo utmEl EGO RIA JI NOMBRAMIENTO [ N ? :B10

Se identificaron en el Dlstributivo de remuneraciones mensuales unificadas a siete (7) docentes que constan en el estado del servIdor como NombramIento Provisional,

pero se evidencia en los expedientes de los docentes y se pudo constatar que son ganadores de concursos de Quiero Ser Maestro 7, ante los cual se procede realizar la
reforma web Nro. 14558, Levantar Nombramiento Provisional a DefinitIvo, de conformIdad con el sIguiente detalle:

DOCE brIE CATEGORIA J

APELLIDos Y NOMBRES 1 DEsaRipciDN BeAtA

DE SERVICIOS QUE PREgIE SUS
SERVICIOS EN CAD MUNICIPAL DE LAGO AGRIO

ACCiÓU DE ?ERsonAt tiRO. 038•2rD02.nnHH.AP
A PARTIR DE
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SERviaQS EN CAD MUNiapAt DE LAGO AGRio
AcaÓtr DE PERsonAi NRO.
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DOCEFfrE CATEGORiA . 6
ÜOMOLOGADO . 1011

YAtJEZ PAZ MAYRA ELtzABrr} DOCEnTE CATEGORiA . G HOMOLOGADO . LOEi

DENOMINAqÓÑ 861 PUESTO 1 MOOAU040LABORAtNOMBRES Y APELLIDOS ESCALA ocuPAaoNAL ESTADO PUESTO

1 :fa:: { o o cE NlE A

A f;1}: { o o 1aE NrE A

DQCEHIE CATEGORIA 1

12033589551553 DOCEirrE CATEGORiA G IIOMBRAMIEIfTO

l{OMBRAMIEllíO33 1500415334 DOCE tHE CATEGORIA 6

1103178933 1 TORRES SARrrAMA ANGEI MIGUEL

0601585862 1 RODRIGUEZCARMEN AUOA l DocEHrE CATEGORIA J

2 1 Oo S 2 4 6 8 1 1 lU11 P O T O R R E5 G 1 11 A 11 L1 1 D o c1 ME aT: { oo aENrEA

ow 1t2 3 8 A 6 1 TDá ir:F11}: / D o cE Nu A

= ::RE: { D o cE mE A

17 1 1 smE c1:::gIf! ! D o cE NnF E A

1500418270 1 GONZALEZTRUJILLO ROCÍO MARU FIT 1 DOCENTE CATEGORIA J

BAÑO GAieon WALTER GiOVAiiw

NOMBRAMIEIfIO

574

822

401

DOCENTE CATEGORIA J

DOCEHÍE CATEGORIA 6

DOCENTE CATEGORIA G tiOMBRAMiEFfro

NOMBRAMiENro

NOMBRAMiEHro

DOCElfíE CATEGORIA 6

DOCEHIE CATEGORIA 6

DocENrE CATEGORiA J

203

788 NOMBRAMIENTO

209

821

'25

2100128426

2100482682 tAPa FERNANDEZ JURY MARISEtA

2100018791

DocEtrrE CATEGORIA 6

405

199

1077

1068

1070

1550

1083
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Acuerdos:

Gestionar las reformas a los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas en la herramienta SPRYN de conformidad a la documentación de respaldo que gestione la
Unidad Administrativa de Talento Humano.

Regulaíizar las Acciones de Personal de conformidad a la normativa legal vigente en el ámbito de sus competencias a fin de cumpIIr con las normas establecIdas en la base legal.

Se debe coordinar las UnIdades Administrativas de Talento Humano, Planificación y FInanciero para realizar mes 3 mes la depuración del distributivo de acuerdo con

los actos adminIstrativos vigentes y de esta manera tener un distrlbutivo consistente, referente a todos los campos del mencionado di5tributlvo,

Se debe coordInar con la DireccIón Nacional de Talento Humano para que ésta se emitan las dIrectrices y disposiciones necesarIas para que de acuerdo con el ámbito de
sus competencias para proceder a regularizar los contratos indefinldos de los servidores amparados al Código de Trabajo que en sus expedientes solamente reposa
contratos a plazo fijo y accIones de personat cuando todavía pertenecían a una normativa legal anterior.

Las reformas web se realizarán cuando se hayan completado los procesos de administración de talento humano respaldados con la accIón de personal o el documento
contractual correspondiente y normativa vigentes.

Se debe continuar con el proceso de recuperación de los valores cancelados desde el momento de la aplicacIón de la homologación salarial docente hasta cuando se
regularlzo en el Di5tHbutlvo de Remuneraciones, de igual manera realizar los procesos pertinentes de la recuperación con el IESS

Compromisos:

La EntIdad Operativa De5concentrada deberá posterior a la depuración del Dlstrlbutivo de Remuneraciones, contar con un distributivo Institucional consistente para la
toma de decisiones de las autorIdades, para lo cual procederán a elaborar las reformas con los respectIvos tipos de movImientos de manera correcta tal como lo
determina ta normativa vigente

En el proceso de homologación salarial en los siguientes procesos deberá realizar las validaciones correspondientes de los listados emitIdo por la Subsecretaría de
Desarrollo Profesional Educativo para ejecutar de manera correcta y no tener inconvenientes a futuro tanto en los pagos de nóminas y en el Sistema de Historia Laboral del
IESS

Realizar la actuaIIzación de la unidad orgánica de conformidad a la InstItución Educativa donde labora el docente (actualmente), para la cual deberán coordInar con la
Unidad de Planificación y Desarrollo Profesional Educativo.

Realizar estrategias de trabajo para Identificar los posIbles problemas en las unidades adjetivas, tanto de apoyo como de asesoría, a fin de establecer procedImientos que
permitan gestionar de manera adecuada y oportuna, esto con la finalidad de brindar un mejor servicio tanto interna como externa a nuestros docentes administrativos y
trabajadores que conforman el sector educación

Las unidades de administración del talento humano y financiera mantendrán debidamente archivada la documentación de soporte de los tIpos de movImientos de

personal que sustenten las reformas webs en los dlstdbutivos instItucionales y su aplicación para la generación y pagos de las nóminas a favor de sus servidores/as y
trabaiadores

Los puestos que se incorporen en los distributiv05 institucionales de remuneraciones y nóminas serán aquellos determinados en aplicacIón al manual de descripción,
valoración y clasIficación de puestos actualizado y vigente.

Realizar las gestiones pertinentes en las instancias correspondientes para íegularizaí la situación del docente que laboran en el Distrito 21DC):1 y presupuestariamente se

encuentra en el Distrito 2:ID02 de conformidad a la normativa legal vigente

Conclusiones:

La revIsión en los regímenes laborales LOSEP - CÓDiGO DE TRABAJO y LOU se realiza bajo los parámetros estabtecida a cada cuerpo tegal que ampara a los docentes
servidores y trabajadores a fin de garantizar un distributivo que permita mejorar los procesos.

La documentación de respaldo que reposa en cada una de tas Unidades Administrativas debe tener coherencia con sus puestos y escalas ocupacionales y por lo tanto deben
generar informacIón real para emitir reportes a nivel zonal.

Las HerramIentas InformátIcas que se utilizan para gestionar todos los procesos deben estar ajustados con la documentaclón, ya que son in5trument05 que permitan
generar información a nivel nacIonal para financiamIento y determInacIón de necesidades institucionales

La inforrnación de la situacIón laboral det personal de que la labora en el Distrito 21002 Lago AgrIo - Educación, debe estar de acuerdo con la normativa legal vigente por
lo tanto deben realizar las directrices necesarias con la DireccIón Nacional de Talento Humano para que de acuerdo con el ámbito de sus competencias para procedan a
regularlzar los contratos indefinidos de los servidores amparados al CódIgo de TrabaJo

En el caso de que personal docente, servidores y trabajadores que se encuentren en procesos de sumarios adminIstrativos, en litigIo por procesos legales, etc., se sugIere

lealizar el tIpo de movimiento DECLARAR UN PUESTO OCUPADO A TEMPORALMENTE INACTIVO para que el Distrito Educativo no incurra en pagos indebidos,

DOCEHrE CATEGORiA 6 1 DOCENTE A DocENrE CATEGORiA G 817.00 PROVISIOt¿AtAGUIRRE PALMA CHRISTIAN ADALBERTO
cotrrRATO 2

DocEFnE CATEGORiA G / DOCENTE A DOCENTE CATEGORIA 6 817.00DOMii]GUa FREiRE DiEGO RENE
co}rrRATO 2

DacElrrE CATEGORIA 6 / DOCENTE A 817.00DocEtirE CATEGORiA 6visrrAaoNCUASATAR0401622444
cobrrRATO 2

DOCEFfrE CATEGORiA G / DocENTE A DocEtfrE CATEGORiA 6 PROVISIOt¿AtMERCEDESCHELA0201412582 coirrRATO 2

m FÍECATE60RM’EtITE A
rLonES PEÑA JosEAUR€LiO DOCEtfrE CATEGORiA 6 817.00020123S066

cobrrRATO 2

RD CEtírE CATEGORMDOCENTE A
ARGUELLO LOPEZ MARIA CEUNDA DOCENTE CATEGORIA 6 817.00

CONTRATO



• Actividades Realizadas los Días 13 de marzo de 2024 /

Lugar de la reunión: Dirección Distrital 21D04 Shushufindi . Educación

Desarrollo

Se procede a verificar el Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas en la cual se determIna la siguiente de acuerdo con los regímenes laborales

Ley OrgánIca de Servicio Público . LOSEP

Se identifican catorce (14) funcIonarios admInistrativos, de los cuales seis (6) son contratos ocasionales cumplen con el manual de puestas, ocho (8) servidores son de

nombramiento defInitivo que se encuentran ubicados en el Distributivo conforme las acciones de personal, de acuerdo con el siguiente detalle:

RMU NOMBRE ESTADO ENTE TotalNOMBRE M D OCUPADO iNAcrivo general

OCASIONALES 817.00SERVIDOR PUBLICO 1

CONTRATOS OCASIONALES 5 5SERVIDOR PUBLICO 3 986.00

817.00 OCUPADONOMB SERVIDOR PUBLICO 1

SERVIDOR PUBLICO 2 2 2

SERVIDOR PUBLICO 3 3OCUPADONO 986.00 3

OCUPADOSERVIDOR PUBLICO 5NOMBRAMIENTO 21,212.00 2

Total general 14

Se determina que encuentran una (1) partida vacante del nivel jerárquico superior se encuentran en el Distributivo de Remuneraciones con la estructura correspondiente a
LOSEP, de acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA INDIVIDUAL NOMBRE LABORAL DESCRIPCION ESCALA INAL
NOMBRE ESTADO

RMU PUErro

NOMBRAMIENTO NIVEL JERARQUICO SUPERIOR 1 DEC. 601 2.115.00

Se determina que una (1) partida vacante del nivel operativo se encuentran en el Distílbutivo de Remuneraciones con la estructura correspondiente a LOSEP, de
acuerdo con el siguiente detalle,

NOMBRE ESTADOPARTIDA
DESCRIPCION ESCALA OCUPACIONAL RIVIU PUESTONOMBRE MODALIDAD LABORAL

INDIVIDUAL puErro
675.00NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 31

Se verifica que todas las partidas se encuentran en la estructura presupuestaria de acuerdo con el régimen laboral LOSEP.

Código de Trabajo

Se evidencia que existen ocho (8) trabajadores amparados al Código de Trabajo que se encuentran con la denominacIón del puesto igual a la que consta en el Contrato

Indefinido de acuerdo con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN
PUESTO EN
CONTRATO

INDEFINIDO O
NOMBRAMIENTO

PARTIDA 1 NUMERO

INDIVIDUAL 1 DOCUMENTO
APELLIDOS NOMBRES

REGIMEN

LABORAL

MODALIDAD
LABORAL

DESCRIPCION
ESCALA

OCUPACIONAL

DENOMINACION
PUESTO EN

DISTRIBUTIVO
RMU

3

2

10

11

13

12

2100381546

0401395785

A

EDGAR ADOLFO

ROMAN CARDENAS ALFONSO

JAVIER

AYUY ACEVEDO MARIA
VIRGINIA

CERON MONTENEGRO MILLER

FRANCISCO

PAYAGU AIE PAYAGUAIE

ANTONIO HEINER

2.CODIGO DEL
TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAIO
2.CODIGO DEL

TRABAJO
2.CODIGO DEL

TRABAJO

2.CODIGO DEL
TRABAIO

2.CODIGO DEL
TRABAJO

CONTRATO
COLECTIVO

CONTRATO
COLECTIVO
CONTRATO

COLECTIVO

CONTRATO
COLECTIVO
CONTRATO

COLECTIVO

CONTRATO
COLECTIVO

NIVEL 3 CONSERIE CONSERJE

NIVEL 5 CONSERIE

CONSERIE

CONSERJE

1500293871 NIVEL 3

NIVEL 3

CONSERJE

CONSERIE2100386693 CONSERIE

CONSERIE2100045646

0200652600

NIVEL 1

NIVEL 3

CONSERJE

CONSERJEMALGUA CHATA ANA ISABEL CONSERIE



Ley Orgánica de Educación Intercultural . LOEI

Se evidencia que el distributivo de remuneraciones mensuales unificadas que todas las partidas de docentes tanto ocupadas como vacantes se encuentran ubicadas en la
unidad orgánica correspondiente, pero se pudo evIdenciar que seis (6) docentes se encuentra laborar\do en el Distrito EducatIvo realizando funciones administrativas, de
acuerdo con los siguientes detalles:

Se realiza el control del estado del puesto de los docentes para lo cuat se determina que una vez revisado el distributivo de remuneraciones y nómina SPRYN se procede a

realizar la verificación de los estados del puesto, en el que se determina que un (1) docente con licencIa sin remuneración para la cual se procede a solicItar las acciones de
personal que respalden dicho movimiento en el sistema SPRYN, de acuerdo con los siguientes detalles

LICENCIA SIN384
REMUNERACION

Se identificaron en el Dlsuibutivo de remuneraciones mensuales unificadas a nueve (9) docentes que constan en el estado del servidor como Actlvor pero se evidencia

en los expedientes en sus acciones de personal constan como Nombramiento Accidental, ante los cual se procede realizar la reforma web Nro. 15108, Cambio de Estado del
Servidor para que conste en el estado del servidor como Nombramiento Provisional, de conformidad con el sIguiente detalle:

PARTID AD
INDIVIDUAL

CONTRATO2.CODIGO DELGUEVARA LOPEZ PABLO
NIVEL 35 2100167846

TRABAJO

2.CODIGO DEL@
NIVEL 50501328223

ADIODATO

PI I CÉDULA

LANDAZURI I DOCENTE CATEGORIA -
2100510326 1 GUANGA YURI 1 H/1/J - HOMOLOGADO .

PATRICIA 1 LOEI

779

===4UánFFWRf753

LASTRA ALEGRIA 1 DOCEvrE CATEGORIA G

0802690172 1 ABRAHAN l / DOCENTE A
ALTEM AR 1 CONTRATO 2

374

1105225732777

568

25

1002784344

0928969526

ESTADO DEL
PUEgTO

CÉDULA

233 1 1500353949

243

234

297

298

301

299

2100169875

2100039268

1400380976

2100226311

ISO0377039

2100102983

DENOMINACIÓN
DEL PUESTO

NOMBRES Y
APELLIDOS

ESCALA
OCUPACIONAL

DOCENTE

CATEGORIA J

DOCENTE

CATEGORIA J

DOCENTE

CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA .

H/1/J - HOMOLOGADO -
LOEI

CHOCHO

CHRISTIAN

ALEJANDRO

DOCENTE

CATEGORIA J

@ñfHm
LITL©f/IA –13mBtFüaR-IF

ALUANDRO UDISE 1 H/1/J - HOMOLOGADO -

_ANGEU l LOEI

DOCENTE

CATEGORIA G

DOCENTE

CATEGORIA H

DESCRIPCION
NÚMERO APELLIDOS Y

IDENTIFICACIÓN 1 NOM8RES

DOCENTE

CATEGORIA - O
SHIGUANGO

HOMOLOGADO
SAQUEO CESAR

LOEI

MODALIDAD
LABORALAPELLIDOS NOMBRES

BRAVO ERIQUE SANTOS
FRANCISCO

GUEVARA GUEVARA

JACQUELINE ARACELI

RgIEL!!®WIM18ANDO
FANNY LUCIA

MARCELINO

CHIRIAPA MORA MARIA
ELENA

TAPUmF
ANiBAL

MAMALLACrA ANDY
CARMEN ROCIO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

NOM BRAMtENTO

NOMBRAMtENTO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

MODALIDAD
LABORAL

CONTRATOS

OCASIONALES

CONTRATOS
OCAStONALES

NOMBRAMIENTO 1 817.OO

NOMBRAMIENTO 1 817.OO

CONTRATOS
OCASIONALES

NOMBRAMIENTO 1 817.OO

NOMBRE
DENQMINACION OBSERVACIONES

PUESTO
PUEStO

LICENCIA SIN REMUNERACION POR SER

DIGNATARIO ELECTO

1.676,OO 1 ACCIÓN DE PERSONAL NRO. 048-21D04CATEGORIA C

RIGE A PARTIR DE 15/05/2023

DESCRIPCION ESCALA
OCUPACIONAL

DOCENTE CATEGORIA J

DOCENTE CATEGORIA . H/1/J -
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA J

DOCENTE CATEGORIA J

DOCEHrE CATEGORiA J

DOCENTE CATEGORIA J

DOCENTE CATEGORIA J

1 p5:buT Io 1 E STA D 0 P U E STo

817.00 Acrivo

817.00 Acrivo

NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL

Acrivo

NOMBRAMIENro I APOYO UNIDAD

PROVISIONAL 1 DtSTRITALTICS
817.00

=\iT:P~

DENOMINACIÓN
PUESTO

RMU
PUESTO

527.00
DOCEBhTig

CATEGORIA J
DOCENrE

CATEGORIA J

DOCgBqITi1

CATEGORIA J

DOCEBrrE

CATEGORIA J

DOCENT7B

CATEGORIA J

DOCE§Tig

CATEGORIA J

DOCENTE

CATEGORIA J

817.00

527.00

527.00

527.00

527.00

527.00

FUNCIÓN QUE
DESEMPEÑA

APOYO DE LA

UNIDAD DE APOYO

SEGUIMIENTO Y
REGULACION

[4BMBia®
UNIDAD DE

PLANIFICACION

AMLA UNIDAD
DISTRITAL

ADMINISTRTIVA -

COMPRAS PUBLICAS

APOYO UNIDAD DE

TALENTO HUMANO

ESTADO
SERVIDOR

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

AcrIvo

Acrivo



DORADO SAILEMA
2100513668 NOMBRAMIENTOWILMER ROBERTO

BETUN TENEMAZA NELLY
NO

PATRICIA

DOCENTE
817.00

CATEGORIA J

817.00 AcrivoCATEGORIA G

La Entidad Operativa Desconcentrada 140'6636 Dirección Distrital 21004 Shushufindi - Educación, procede a certificar el número de docentes de acuerdo con la modalidad
laboral de conformidad con el siguiente detalle:

13:1 NombramIentos Provisionales
310 Nombramientos Permanentes
391 Contratos Ocasionales.
64 Vacantes

Se realiza la verificacIón del proceso de homologacIón salarIal de lo que se determina lo siguiente:

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2022'O0778-M de 24 de octubre de 2022, la Coordinación General AdminIstrativa Financiera emite el listado de docentes
benefIciados de homologación de todos los Distritos Educativos de la Zona 1, dentro del cual constaban Ios 443 docentes de la DIRECCIÓN DISTRITAL 21D04
SHUSHUFiNDI - eDUCAciÓN.

Se detectó que ocho 18) docentes, luego de revisados los expedientes se detectó que poseen Nombramiento Accidental y Nombramiento ProvIsIonal y fueron homojogados
porque en el estado del servidor constaban como Activo y no son ganadores de concurso de conformidad a los documentos que reposan en sus expedientes, por lo cual se

realiza la reforma web de Revisión a la ClasIficación del Puesto Nro. 14954 y luego proceden a regularizar el estado del servidor para carnbiar a Nombramiento

Provisional en el Distributivo, mediante la reforma web Cambio de Estado del Servidor Nro. 15110, de acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA

INDIVIDUAL

208

226

209

221

290

302

391

NOMBRES Y APELLIDOS

ANZULES ESPINOZA
MARIELA INES

CHAMBA PINZON GLORIA

ZARU MA HUGO MAURICIO

IBAN

CHaTO VILLAFUERTE
ERIED MARIELA

JUMBO SOLANO NANCY

NOTENO GUATATOCA
LUSMILA NARCIS

TSANIMP ENTSAKU A ANA
BEATRIZ

HERRERA TORRES ANGEL

BAUDILIO

ESCALA OCUPACIONAL

DOCENTE CATEGORIA . G
10 . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . 6
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
10 . LOEI

DOCENTE CATEGORIA
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6

HOMOLO O - LOEI
DOCENTE CATEGORIA . G

HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO . LOEI

DENOMINACIÓN DEL PMU

puEsro

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

NOMBRES ESTADO
SERVIDOR

Acrivo2100251483

2100330519

1708524689

0201578663

171 1782134

2100479225

2100057690

020141 8639

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

Glosas y Títulos de Crédito EOD 6638 Dirección DIstrItal 21D04 Shushufindi . Educación

La EOD 6638 - DIRECCION DISTRITAL 21D04 SHUSHUFINDI- EDUCACION, poseen a la fecha dos (2) responsabiIIdades patronales (1 título de crédito y 1 glosa), conforme el

siguiente detalle:

La Glosa Nro. 240127355 perteneciente a la DIRECCIÓN DISTRITAL 21DD4.SHUSHUFINDI-EDUCACIÓN, por concepto de FONDO DE CESANTÍA por el valor capital de USD

225,26, indica el Distrito que solicitaron la respectiva Impugnación mediante oficio Nro. MINEDUC.CZI-21D04'2024'0039'O, se manifestó que los informes

respectivos y documentación de sustento deben estar en base a los lineamientos en memorando Nro. MINEDUC.CG AF.2022'0046:1.M,

El título de crédito Nro. 41504140 perteneciente al COLEGIO NACIONAL TECNICO SHUSHUFINDI con RUC Nro. 2:160057750001 por el capItal de USD. 92,95, ya se envió a la
Planta Central para el respectivo cruce de cuentas mediante Memorando Nro. MINEDUC'CZI'21D04-22-1046'M.

Acuerdos:

Gestionar las reformas a los dlstributivos de remuneracIones mensuales unifIcadas en la herramienta SPRYN de conformidad a la documentación de respaldo que gestIone la
Unidad Administrativa de Talento Humano.

Regularizar las Acciones de Personal de conformidad a la normativa legal vigente en el ámbito de sus competencias a fin de cumplir con las normas establecidas en la base

legal

Se debe coordinar las Unidades AdmInistrativas de Talento Humano, Planificación y Financiero para realizar mes a mes la depuración del distributivo de acuerdo con

los actos administrativos vigentes y de esta manera tener un distributivo consistente, referente a todos los campos del mencionado distributivo.

Se debe coordinar con la Dirección Nacional de Talento Humano para que ésta se emitan las directrIces y disposiciones necesarias para que de acuerdo con el ámbito

de sus competencias para proceder a regularizar los contratos indefinidos de los servidores amparados al Código de Trabajo que en sus expedIentes solamente reposa
contratos a plazo fijo y acciones de personal cuando todavía pertenecían a una normativa legal anterior._



Las reformas web se realizarán cuando se hayan completado los procesos de administracIón de talento humano respaldados con la acción de personal o el documento

contractual correspondiente y normativas vigentes.

Se debe realizar un acuerdo con las/as docentes que se procedió a homalogar y no le correspondía, para proceder con la recuperacIón de los valores cancelados desde el

rnomento de la aplicación de la homologación salarIal docente, de igual manera la recuperación con el IESS.

Compromisos:

La EntIdad Operativa Desconcentrada deberá posterIor a la depuración del Dlstribuüvo de RemuneracIones, contar con un distributivo Institucional consistente para la
toma de decisiones de las autorIdades, para lo cual procederán a elaborar las reformas con los respectIvos tipos de movimIentos de manera correcta tal como lo

determina la normativa vigente

En el proceso de homologación salarial en los siguientes procesos deberá realizar las validaciones correspondientes de los IIstados emitIdo por la Subsecretaría de
Desarrollo Profesional Educativo para eJecutar de manera correcta y no tener inconvenientes a futuro tanto en los pagos de nóminas y en el Sistema de Historia Laboral del

IESS

Realizar la actualización de la unidad orgánica de conformidad a la Institución EducatIva donde labora el docente (actualmente), para la cual deberán coordinar con la

Unidad de Planificación y Desarrollo Profesional Educativo.

Realizar estrategias de trabajo para Identificar los posibles problemas en las unidades adjetivas, tanto de apoyo como de asesoría, a fin de establecer procedImientos que
permitan gestionar de manera adecuada y oportuna, esto con la finalidad de brindar un mejor servicio tanto interna corno externa a nuestros docentes admInistrativos y
trabajadores que conforman el sector educación.

Las unidades de administración del talento humano y financiera mantendrán debIdamente archivada la documentación de soporte de los tipos de movimientos de

personal que sustenten las reformas webs en los distributívos institucionales y su aplicación para la generación y pagos de las nóminas a favor de sus servidores/as y
trabajadores

Los puestos que se incorporen en los distributivos institucionales de remuneraciones y nóminas serán aquellos determInados en aplicación al manual de descripción,

valoracIón y clasificación de puestos actualizado y vIgente.

Realizar las gestiones pertinentes en las instancias correspondientes para regular]zar la situación del docente que laboran en el Distrito 21D04 y presupuestariamente se

encuentra en el DistrIto 21D03 de conformidad a la normativa legal vigente.

Conclusiones:

La revisIón en los regimenes laborales LOSEP . CÓDIGO DE TRABAJO y LOEI se realiza bajo los parámetros establecido a cada cuerpo legal que ampara a los docentes
servidores y trabajadores a fin de garantizar un distributivo que permita mejorar los procesos.

La documentacIón de respaldo que reposa en cada una de las Unidades Administrativas debe tener coherencia con sus puestos y escalas ocupacionales y por lo tanto deben

generar información real para emitir reportes a nivel zonal.

Las Herramientas tnformáticas que se utilizan para gestionar todos los procesos deben estar ajustados con la documentación, ya que son instrumentos que permitan
generar información a nivel nacional para financiamiento y determinación de necesidades institucionales.

La información de la situación laboral del personal de que la labora en el Distrito 2:IDC)4 Shushufindi . Educación, debe estar de acuerdo con la normativa legal vigente por
lo tanto deben realizar las dIrectrices necesarias con la DIrección Nacional de Talento Humano para que de acuerdo con el ámbito de sus competencias para procedan a
regularizar los contratos indefinidos de los servidores amparados al código de Trabajo

En el caso de que personal docente, servidores y trabajadores que se encuentren en procesos de 5umarios admInistrativos, en litigio por procesos legales, etc., se sugiere

reaIIzar el tIpo de movimiento DECLARAR UN PUESTO OCUPADO A TEMPORALMENTE INACTIVO para que el DIstrito Educativo no incurra en pagos indebldos.

Lugar de la reunión: Dirección DIstrital 21D03 Cuyabeno Putumayo - Educación

Desarrollo

Se procede a verificar el Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas en la cual se determina lo sIguiente de acuerdo con los regímenes laborales

Ley Orgánica de ServicIo Público ' LOSEP

Se IdentIfican once (11) funcionarios administrativos, de los cuales tres {3) son contratos ocasionales cumpten con el manual de puestos, ocho {8) servidores son de
nombramiento, seis (6) con definitivo y dos (2) con provisional que se encuentran ubicadas en el Disüibutivo conforme las acciones de personal, de acuerdo con el siguiente
detalle

NOMBRE MODALIDAD
LABORAL

DESCRIPCION ESCALA
OCUPACIONAL IoTA D o o c u P A D o1 E N11 rNoAEg1: Nl 8 :: : : 1

986.OO 1 OCUPADO 1 3 1 1 3CONTRATOS OCASIONALES SERViDOR PUBLICO 3



NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

Se procede actualizar la Unidad Organizacional de una (1) partida de servidor LOSEP bajo la modalidad laboral Contrato Ocasional para lo cual se realiza la reforma web Nro.
14683, de acuerdo con el siguiente detalle

PARTIDA NUMERO
NDIVIDUAL } DOCUMENTO

1004374474

Código de Trabajo

Se evIdencia que existen tres (3) trabajadores amparados al Código de Trabajo que se encuentran con la denomInación del puesto Igual a la que consta en el Contrato
Indefinido de acuerdo con el sIguiente detalle

PARTIDA NUMERO
INDIVIDUAL 1 DOCUMENTO

1500275191

1500261886

Ley Orgánica de EducacIón Intercultural . LOEI

Se evidencia que el distributivo de remuneraciones mensuales unificadas que todas las partidas de docentes tanto ocupadas como vacantes se encuentran ubicadas en

la unidad orgánica correspondIente, pero se pudo evidenciar que doce (12) docentes se encuentra laborando en el Distrito Educativo realizando funcIones
admInistratIvas, de acuerdo con los siguientes detalles:

N
APELLIDOS 1 OCUPACIONAL

W :5g;E„:'
4 :5g;::'-
mmETZ TomTT

ARMIJO 1 CATEGORIAG/
GABRIELA 1 DOCENTE A

MERCEDES \ CONTRAT02

..h; g'
mRABTT–MaRTY

PALACIOS 1 CATEGORIA. H/1/J -
YENNY 1 HOMOLOGADO-

MAGDALENA 1 LOEI

-_'.::{{

CÉDULAPl

435 2100553839

436 210031 1691

226 21 00340245

2100665229190

389 21 00509922

21 00627518217

NIVEL QUICO SUPERIOR 1
DEC. 601

SERVIDOR PUBLICO 1

SERVIDOR PUBLICO 5

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3

Total general

APELLIDOS NOMBRES

ECHEVERRIA SALAZAR DORIS ANALISTA DE LA UNIDAD DE APOYO A
CONTRATOS OCASIONALESALEJANDRA LA INCLUSION 1

APELLIDOS NOMBRES

2.CODIGO DELP MIIPRI
ODISA TRABAIO

2.CODIGO DELYUMBO GUATATOCA

RAMON DANIEL

2.CODIGO DELALBURQUEQUE ROQUE

TRABAIOJACINTO RUFINO

817.00

1,212.00

622.00

675.00

DESCRIPCION ESCALA
NOMBRE DENOMINACION PUESTO

OCUPACIONAL

REGIMEN MODALIDAD
LABORAL LABORAL

CONTRATO

COLECTIVO

COLECTIVO

N
DEL PUESTO

MODALIDAD
LABORAL

DOCENTE
CATEGORIA J

CONTRATOS
OCASIONALES

DOCENTE
CATEGORIA J

CONTRATOS
OCASIONALES

DOCENTE
CATEGORIA G NOMBRAMIENTO

DOCENTE
CATEGORIA G NOMBRAMIENTO

DOCENTE

CATEGORIA H

CONTRATOS
OCASIONALES

DOCENTE

CATEGORIA G
NOMBRAMIENTO

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

OCUPADO

DENOMINACION
DESCRIPCION

PUESTO EN
ÓISTRIÉUTIVO

OCUPACIONAL
RMU

NIVEL 1

NIVEL 1

NIVEL 1

RMU
PUESTO

817.00

ESTADO PUESTO

ACTIVO

ACTIVO817.00

ACTIVO817.00

NOMBRAMIENTO

PROVISIONAL
817.00

ACTIVO817.00

NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL

817.00

NOMBRE
ESTADO

ESTADO

SERVIDOR

OCUPADO

PUESTO EN
CONTRATO

INDEFINIDO O
NOMBRAMIENTO

FUNCIÓN QUE
DESEMPEÑA

ANALISTA
DISTRITAL

ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

JEFE DE TALENTO
HUMANO

ANALISTA

DISTRITAL DE
APOYO Y

SEGUIMIENTO

ANALISTA

DISTRITAL DE

TIC' S

ANALISTA
DISTRITAL DE

PLANIFICACION 2

ANALISTRA
DISTRITAL

ADMINISTRATIVO



se detectó que dos (2) docentes, revisados los expedientes en sus accIones de personal constan como Nombramiento Accidental, pero en el Distrlbutiva de Remuneraciones
constan en el estado del servIdor como ActIvo, se realiza la reforma web Cambio de Estado del Servidor Nro. 14947, de conformidad con el siguiente detalle:

Se detectó que tres (3) partidas de docentes pertenecen presupuestarIamerlte a la EOD 14Cb6637 Dirección DistrItal 21003 Cuyabeno - Putumayo - Educación, pero
fisicamente laboran en Instituciones Educativas bajo la jurisdicción de ta EC)D 140.6638 DIrección Distrital 21D04 Shushuffndi - Educación, de acuerdo con el siguiente detalle:

PARTI DAD
INDIVIDUA

L

25

38

2

La Entidad Operativa Desconcentrada 140'6637 Dirección Distrital 21003 Cuyabeno . Putumayo . Educación, procede a certificar el número de docentes de acuerdo con la
modalidad laboral de conformidad con el siguiente detalle:

55 Nombramientos Provisionales
142 Nombramientos Permanentes
172 Contratos Ocasionales.
24 Vacantes

Se realiza la verIficacIón del proceso de homologación salarIal de lo que se determina lo siguIente:

Mediante Memorando Nro. MINEDUC.CGAF.2022-00778.M de 24 de octubre de 2022, la CoordInación General Administrativa FinancIera emite el listado de docentes
beneficiados de homologacIón de todos los Distritos Educativos de la Zona 1, dentro del cual constaban Ios 197 docentes de la DiRECCiÓN DISTRITAL 21D03 -
CUYA8ENO - PUTUMAyO - EOUCACIÓN

Se detectó que dieciséis (16) docentes, luego de revIsados los expedientes se detectó que poseen NombramIento Accidental y Nombramiento Provisional y fueron
homologados porque en el estado del servidor constaban como Activo y no son ganadores de concurso de conformidad a los documentos que reposan en sus expedlentes1
por lo cual se realizan la reforma web de Revisión a la Clasificación del Puesto Nro. 14677 y luego proceden a regularizar el estado del servidor para cambiar a
Nombramiento ProvisIonal en el Dlstíibutivo, mediante la reforma web CambIo de Estado del Servidor Nro. 14947, de acuerdo con el siguiente detalle:

WAUMBA
HUAJARE

GERMAN

BOLANDO

210033861 1378

GU ARNIZO
NOVILLO STALIN

FABRICIO

1104556590198

aRaBia ZAMORA

NARCISA
NINOSKA

2100763453426

REA MASABANDA,
DEYSI DOLORES

2100655600176

YEPEZ VEGA
ANGEL VLADIMIR

0202116364379

JARAMILLO
ENCARNACION
JULY DANIELA

2100865845437

DENOMINACIÓN DELPARTID AD RMU NOMBRES ESTADOCÉDULA NOMBRES Y APELLIDO ESCALA OCUPACIONAL
INDIVIDUAL PU SERVIDORPUESTO

DOCENTE CATEGORIA G /SANCHEZ QUIROLA MARY
99 2100019609 DOCENTE CATEGORIA G 817.00

GUADALUPE DOCENTE A CONTRATO 2
NOTENO URAPARI DOCENTE CATEGORIA G /36 2100024377 DOCENTE CATEGORIA G 817.00

SANDRA ELizABrrH DOCENTE A CONTRATO 2

CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS ESCALA OCUPACIONAL

A2100162235 ANDY CERDA JUAN BACIUO
b HOMOLOGADO - LOEI

0
LGREFA ANDI YOLANDA GLADIS SARITA1500461213

HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G2100387535 LNARVAEZ UMENDA FREDDY JONATAN
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE

CATEGORIA . H/1/J .
HOMOLOGADO -

LOEI
DOCENTE

CATEGORIA . G

HOMOLOGADO .
LOEI

DOCENTE

CATEGORIA . H/1/J .

HOMOLOGADO .
LOEI

DOCENTE

CATEGORIA G /
DOCENTE A

CONTRATO 2

ANALISTA

DISTRITAL
REGULACIÓN

DOCENTE
CATEGORIA H

CONTRATOS
OCASIONALES

ACTIVO817.00

ANALISTA

DISTRITAL DE
OPERACIONES Y

LOGISTICA

DOCENTE
CATEGORIA G NOMBRAMIENTO 1 986.OO ACTIVO

TECNICO DE

ATENCIÓN

CIUDADANA

DOCENTE

CATEGORIA J

CONTRATOS

OCASIONALES
ACTIVO817.00

NOMBRAMIENTO 1 ANALISTA DE

PROVISIONAL ITALENTO HUMANO

DOCENTE
CATEGORIA 6 NOMBRAMIENTO 1 817.OO

DOCENiiB
CATEGORIA . H/1/J .

HOMOLOGADO .
LOEI

DOCENTE
CATEGORIA . H/1/J .

HOMOLOGADO -
LOEI

ANALISTA
DISTRITAL DE

PLANIFICACION 1

DOCENTE

CATEGORIA H

CONTRATOS

OCASIONALES
ACTIVO817.00

ANALt @
DISTRITAL DE

REGULACION
EDUCATIVA

CONTRATOS

OCASIONALES

DOCENTE

CATEGORIA J
ACTIVO817.00

DENOMINACIÓN DEL ESrADO
PUESTO PUESTO

LDOCENTE CATEGORIA G IOCUPADO

LDOCENTE CATEGORIA 6 IOCUPADO

bDOCENTE CATEGORIA G IOCUPADO



PARTIDA

INDIVIDUAL

98

102

97

105

108

106

5

25

38

28

35

26

22

142

2

147

CÉDULA

2100179536

2100153432

0201873999

2100304506

0603920448

2100348842

2100045497

2100162235

1500461213

1500353030

2100259478

2100410022

1500356371

0201400355

2100387535

1709789240

Glosas y Títulos de CrédIto EOD 6637 DIreccIón Distrital 21D03 Cuyabeno . Putumayo - Educación

La EOD 6637- DIRECCIÓN DISTRITAL 21D03 CUYABENO PUTUMAYO- EDUCACIÓN, posee a la fecha dos (2) responsabIlidades patronales (1 título de crédito y 1 gjasa),
conforme el siguIente detalle

La Glosa Nro. 234548967 perteneciente a la DIRECCION DE EDUCACION INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES SIONA por concepto de FONDO DE CESANTIA por el

valor capital de USD. 225,47 me indIca el DIstrito que están recopilando información.

El título de crédito Nro. 45607695 perteneciente a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL DE IAS NACIONALIDADES SIONA con RUC Nro. 2r60060s4000r por el
capital de USD. 82,77, ya se envió a la Planta Central para el respectIvo cruce de cuentas mediante Memorando Nro. MINEDUC.CZI.21D03.2022.0709-M.

Acuerdos:

Gestionar las reformas a los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas en la herramienta SPRYN de conformIdad a la documentacIón de respaldo que gestIone la
Unidad Administrativa de Talento Humano

Regularizar las Acciones de Personal de conformidad a la normativa legal vigente en el ámbito de sus competencias a fin de cumplir con las normas establecidas en la base

legal

Se debe coordinar las Unidades Administrativas de Talento Humano, Planificación y Financiero para realizar mes a mes la depuración del distributivo de acuerdo con

los actos administrativos vigentes y de esta manera tener un distributivo consistente, referente a todos los campos del mencionado distributivo.

Se debe coordinar con la Dirección Nacional de Talento Humano para que ésta se emitan las directrices y disposiciones necesarias para que de acuerdo con el ámbito
de sus competencias para proceder a regularizar los contratos indefinidos de los servidores amparados al Código de Trabajo que en sus expedIentes solamente reposa
contratos a plazo fijo y acciones de personal cuando todavía pertenecían a una normativa legal anterior.

Las reformas web se realizarán cuando se hayan completado los procesos de administración de talento humano respaldados con la acción de personal o el documento
contractual correspondIente y normativas vigentes.

Se debe realizar un acuerdo con las/os docentes que se procedió a hamalogar y no le correspondía, para proceder con la recuperación de los valores cancelados desde el
momento de la aplicacIón de la homologación salarial docente, de igual manera la recuperacIón con el IESS.

CompromIsos:

La Entidad Operativa Desconcentrada deberá posterior a la depuración del D}stributivo de Rernuneraciones, contar con un distributivo institucional consIstente para la
toma de decisiones de las autoridades, para lo cual prot.ederán a elaborar las reformas con los respectivos tipos de movimientos de manera conecta tal como lo

NOMBRES Y APELLIDOS

mI -©RÁTIAMl
ROGELIA

CALVA CUeVA JOSE

PADILLA \@LAFUERTE

MONICA JAKELINE

HERRERA CRUZ VIVIANA
LORENA

MIRANDA MIRANDA CECILIA

ALEXANDRA

JIME N EZ JIMENEZ CARLOS

LORENZO

G

MARIBEL

ANDY CERDA JUAN BACILIO

GREFA ANDI YOLANDA
GLADIS SARITA

TSANIMP AWAK AGUSTIN
ERNESTO

I

INOCENCIO

PAYAG UAMMGLINE
MILTON GERARDO

ANDIGM LARIO

VENANCIO

ARELLANO NINABANDA
NER80 VINICIO

E

JONATAN

ZAMBRANO ROSADO
JACINTA ALEXANDRA

DENOMINACIÓN DEL

PUEsro

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA G

DocEurE CATEGORiA G

DOCENTE CATEGORIA G

NOMBRES ESTADO
SERVIDOR

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

Acrivo

PMU
PUESTO

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

986.00

ESCALA OCUPACIONAL

DOCENTE CATEGORIA . G

HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G

HOMOLOGADO . LOEI
DOCENTE CATEGORIA . G

HOMOLOGADO . LOEI
DOCENTE CATEGORIA - G

HOMOLOGADO - LOEI
DOCENTE CATEGORIA . G

HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G

HOMOLOGADO - LOEI



determina la normativa vigente.

En el proceso de homologación salarial en los siguientes procesos deberá realizar las validaciones correspondientes de los listados emitido por la Subsecretaría de

Desarrollo Profesional Educativo para ejecutar de manera correcta y no tener inconvenientes a futuro tanto en los pagos de nóminas y en el Sistema de Historia Laboral del
IESS

Realizar la actualizacIón de la unIdad orgánica de conformidad a la Institución Educativa donde labora el docente (actualmente), para lo cual deberán coordinar con la

Unidad de PlanIficación y Desarrollo Profesional Educativo.

Realizar estrategias de trabajo para identificar tos posibles problemas en las unidades adjetivas, tanto de apoyo como de asesoría, a fin de establecer procedimientos que

permitan gestionar de manera adecuada y oportuna, esto con la finaIIdad de brindar un mejor servicio tanto interna como externa a nuestros docentes administrativos y
trabajadores que conforman el sector educacIón.

Las unidades de administración del talento humano y financiera mantendrán debidamente archivada la documentacIón de soporte de los tIpos de movimientos de

personal quesustenten las reformas webs en los distributlvos institucionales y su aplicación para la generacIón y pagos de las nóminas a favor de sus servidores/as y
trabajadores

Los puestos que se Incorporen en los distributivos institucionales de remuneraciones y nóminas serán aquellos determinados en aplicación al manual de descripción,
valoración y clasificación de puestos actualizado y vigente,

Realizar las gestiones pertinentes en las instancias correspondientes para íegulaíizar la sItuación del docente que taboran en el Distrito 21D04 y presupuestarIamente se

encuentra en el DIstrito 21D03 de conformidad a la normativa legal vigente,

ConclusIones:

La revisIón en los regímenes laborales L05EP - CÓDIGO DE TRABAJO y LOEI se reaIIza baJo los parámetros establecIdo a cada cuerpo legal que ampara a los docentes
servidores y trabajadores a fin de garantizar un distíibutivo que permita mejorar los procesos.

La documentación de respatdo que reposa en cada una de las Unidades Administrativas debe tener coherencia con sus puestos y escalas ocupacionales y por lo tanto deben
generar información real para emitir reportes a nivel zonal.

Las HerramIentas Informáticas que se utilizan para gestionar todos los procesos deben estar ajustados con la documentacIón, ya que son instrumentos que permitan
generar Información a nivel nacional para financiamiento y determinacIón de necesidades instItucionales.

La información de la situación laboral del personal de que la labora en el Distrito 21003 Cuyabeno . Putumayo - Educación, debe estar de acuerdo con la normativa legal
vigente por lo tanto deben reatizar las directrices necesarIas con la Dirección Nacional de Talento Humano para que de acuerdo con et ámbito de sus competencias para
procedan a regularizar los contratos Indefinldos de los servidores amparados al código de Trabajo.

En el caso de que personal docente, servidores y trabajadores que se encuentren en procesos de sumarios adminIstrativos, en litigio por procesos legales, etc., se sugiere

reaIIzar el tipo de movimiento DECLARAR UN PUESTO OCUPADO A TEMPORALMENTE INACTIVO para que el Distrito Educativo no incuna en pagos indebidos.

ActivIdades ReaIIzadas los días 14 y 15 de marzo de 2024

Lugar de la reunión: DireccIón Distrital 2:IDOI Cascales - Gonzalo Pizarro :SuCumbíos - Educación

Desarrollo

Se procede a verificar el Dlstributivo de RemuneracIones Mensuales Unificadas en la cual se determina lo siguiente de acuerdo con los regímenes laborales

Ley OrgánIca de ServicIo Público .. LOSEP

Se identIfican veinte y tres (23) funcionarios administrativos, de los cuales cinco (5) son contratos ocasionales cumplen con el manual de puestos, dieciocho (18) servidores
son de nombramiento, diecisiete (17) con definitivo y uno (1) con provisional que se encuentran ubicados en el Distributivo conforme las acciones de personal, de acuerdo
con el siguiente detalle

NOMBRE MODALIDAD
LABORAL

DESCRIPCION ESCALA

OCUPACIONAL

RMU
PUESTO

986.00

NOMBRE ESTADO

puErro
OCUPADO

TEMPORALMENTE
INAcrl vo

Total
general

1 4CONTRATOS OCASIONALES SERVIDOR PU8LtCO 3 OCUPADO 1 4

CONTRATOS OCASIONALES SERVIDOR PUBLICO 5 1,212.00

817.00

OCUPADO 1 1

NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 1 OCUPADO 1 7 7

NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 3 986.00 1 OCUPADO 1 3

1 1.098.45 1 OCUPADO 1 1

1

4

2

23

3

1

1

4

1 2 1

23

NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 3 1,098.45 OCUPADO

NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLiCO 3 1 1,141.37 1
1,212.00

1,086.00

OCUPADO

NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 5 OCUPADO

OCUPADONOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 4

Total general 0



Se determina que encuentran una {1) partida vacante del nivel jerárquico superior se encuentran en el Distributivo de Remuneraciones con la estructura correspondIente a
LOSEP, de acuerdo con el siguiente detalle

NOMBRE ESrADO
NOMBRE MODALIDAD LABORAL DESCRIPCION ESCALA OCUPACIONAL RMU PUESTOPARTIDA INDIVIDUAL PUErro

2,115.00NIVELJERARQUICO SUPERIOR 1 DEC. 601NOMBRAMIENTO

Se determina que una (1) partida vacante del nivel operativo se encuentran en el Distributlvo de Remuneraciones con la estructura correspondiente a LOSEP, de
acuerdo con el siguiente detalle:

RMU puEsroDESCRIPCION ESCALA OCUPACIONALNOMBRE MODALIDAD LABORALPARTIDA INDIVIDUAL PUErro

VACAFfrESERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3NOMBRAMIENTO 675.00

Se determina que dos (2) san partidas vacantes del nIvel operatIvo se encuentran en el Distributivo de Remuneraciones con la estructura correspondiente a LOSEP, de
acuerdo con el sIguiente detalle:

NOMBRE ESTADO
DESCRIPCION ESCALA OCUPACIONAL RMU PUErroNOMBRE MODALIDAD LABORALPARTIDA INDIVIDUAL PUESTO

817.00 VACANTE23 NOMBRAMIENTO SERVIDOR PUBLICO 1

SERVIDOR PUBLICO 1NOMBRAMIENTO 817.008

Se verifica que todas las partidas se encuentran en la estructura presupuestarIa de acuerdo con el régimen laboral LOSEP,

Código de Trabajo

Se evidencia que existen dIeciséis (16) trabajadores amparados al Código de Trabajo que se encuentran con la denominación del puesto igual a la que consta en el

Contrato IndefInIdo de acuerdo con el sIguiente detalle:

PARTIDA
INDIVIDUAL

NUMERO
DOCUMENTO

8

6

7

1201322045

1500364599

0400737797

21004030275

0601547821

2100025572

3

4

21000406541

2

10

15

22

14

17

21

2100024849

1710434976

0400971172

0400708558

0401383856

2100020581

2100113550

171195697724

APELLIDOS NOMBRES

IRA18a®B®liM8@581881
W ILFRIDO

ARRUELAS CRUZ JOSE

WILFRIDO

QUENGUAN MAVISOY
SERVIO TULIO

ARMIJO'MPO JOSE

SEGUNDO

GOMEZ LEON ALBERTO

TAPUY SALAZAR J8MI
SERGIO

QuiNTEROS MAMALLACrA
FELIX ALFREDO

SHIGUANG-O ANDI LUIS

ABEL

GUERRERO AGUALLO JOSE

EUCLIDES

PORTILLA ZUÑIGA ROMEL

BENITO

BENALCAZAR CHAPI INES
PIEDAD

MONTENEGRO AGUILAR

MERCY MARLENE

RUANO DELGADO 8YRON
RODRIGO

GUARUSHA YANCURA

EDGAR ESTEBAN

NAVARRO CUASAPUD

LIBARDO CAMILO

REGIMEN 1 MODALIDAD

LABORAL I LABORAL

2.CODIGO DEL
TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAJO

2.CODIGO DEL

TRA8AIO

2.CODIGO DEL
TRABA10

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABA10
2.CODIGO DEL

TRABAJO

2.CODIGO DEL

TRABAID

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABAIO

2.CODIGO DEL

TRABA10
2.CODIGO DEL

TRABAID

mhTñi¿m
PUEsro EN

CONTRATO
INDEFINIDO O

NOMBRAMIENTO

DESCRIPCION 1 DENOMINACION
ESCALA 1 POESía EN

ocUPACIONAL IDlgrRtBurIVO RMU

CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
@ON TRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
BON TRATO

coLEcrivo
IEON TRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
BONTRATO
coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrivo
CONTRATO

coLEcrJVO

CONTRATO

coLEcrivo

CONSERIE CONSERIENIVEL 1

NIVEL 1 1 CONSENE l CONSERIE

NIVEL 1 1 CONSERIE 1 CONSENE

CONSERIE

CHOFER

CONSERIE

CHOFER

NIVEL 1

NIVEL 3

CONSERIE CONSERI E

GUARDIAN

NIVEL 1

NIVEL 1 GUARDIAN

GUARDIAN GUARDIANNIVEL 1

CONSERIECONSERIENIVEL 1

NIVEL 1 CONSERIE

COCINERO

CONSERIE

COCINERONIVEL 2

NIVEL 1 CONSERjECONSERIE

GUARDIAN GUARDIANNIVEL 1

NIVEL 1

NIVEL 1

GUARDIAN

GUARDIAN

GUARDIAN

GUARDIAN



NARVAEZ SANCHEZ

CARLOS EDUARDO
0400897427

Ley Orgánica de Educación Intercultural - LOEI

Se evidencia que el distíibutivo de remuneraciones mensuales unificadas que todas las partidas de docentes tanto ocupadas como vacantes se encuentran ubicadas
en la unidad orgánica correspondiente de acuerdo con los distributivos de trabajo de Planificación,

Se realiza el control del estado del puesto de los docentes para lo cual se determina que una vez revisado el distrlbutivo de remuneraciones y nómina SPRYN se procede a
realizar la verificación de los estados del puesto, en el que se determina que dos (2) docentes se encuentran en estado Comisión de Servicios sin Sueldo, para lo cual se

procede a solicitar las acciones de personal que respalden dicho movimiento en el sistema SPRYN, de acuerdo con los siguientes detalles:

NÚMEROESTADO DEL APELLIDOS Y
IDENTiFICACIÓNPUESTO NOMBRES

DESCRIPCION ESCALA

OCUPACIONAL

COMISION

473 1 SERVICIOS SIN 0400975629
DOCENTE CATEGORIA - D

HOMOLOGADO . LOEI
HERNANDEZ

ROSA iBrrr

COMISION

445 1 SERVICIOS SIN 2100039904

Se identificaron en el Distributivo de remuneraciones mensuales unificadas a siete (7) docentes que constan en el estado del servidor como Activo, pero se evidencia
en los expedientes en sus acciones de personal constan como Nombramiento Accidental, ante los cual se procede realizar la reforma web Nro. 15077, Cambio de Estado del
Servidor para que conste en el estado del servidor como Nombramiento Provisional, de conformidad con el siguiente detalle:

PARTIDAD
CÉDULA

INDIVIDUAL

040094707333á

MODALIDAD
LABORAL

M AMALLACTA GREFA
HIPOLITO

AGUINDA VARGAS BETY

CERDA ANDY CESAR

HUMBERTO
ANDI GREFA MARIO

GERARDO

ALVARADO DAHUA
RAUL JOSE

TANGUILA GREFA
FRANCISCO CESARIO

1500238181

1 500365349

21 00279880

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

21 00356738

1500425739

1500364011

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO

Se detectó que tres €3) partidas de docentes pertenecen presupuestariamente a la EOD 140-6635 Dirección Distrital 21DOI Cascales - Gonzalo Pizarro -sucumbios -

Educación, pero físicamente laboía en la Institución Educativa bajo la jurisdicción de la EOD 140-6635 Dirección DistrItal 21D02 Lago Agrio - Educación, de acuerdo con el
siguiente detalle:

PARTIDAD

INDIVIDUAL NOMBRES Y APELLIDOS

qUENAMA SHIGUANGO
WENDY VANESSA

TAPUY AVILES FABIOLA
HILDA

ZAMBRANO ZAMBRANO
NADIA N

CONTRATOS

OCASIONALES
2100515226

2100356548

2100942008

OCASIONALES

OCASIONALES

La Entidad Operativa Desconcentrada 140'6636 Dirección Distrital 21DOI Cascales . Gonzalo Pizarro - Sucumbios . Educación, procede a certificar el número de dot.entes de
acuerdo con la modalidad laboral de conformidad con el siguiente detalle:

DENOMINACION

PUEsro
OBSERVACIONES

ÓN DE SERVICIOS SIN

PARA QUE PRESTE SUS SERVICIOS
EN GAD MUNICIPAL DE

SUCUMBÍOS
ACCiÓN DE PERSONAL NRO. 004-

21 DOI -RRHH.AP
DE 30/01/2024RIGE A Pl

co ÓN DE SERVICIOS SIN
PARA QUE PRESTE SUS SERVICIOS
EN GAD MUNICIPAL DE CASCALES

ACCIÓN DE PERSONAL NRO. 055-
21 DOI .RRHH-AP

E A PARTIR DE 01/06/2023

DOCENTE

CATEGORIA D 1.41 2.00

DESCRIPCION ESCALA
OCUPACIONAL

ESTADO
SERVIDOR

D

PUESTOPUESTO

DOCENTE CATEGORIA G /

DOCENTE A CONTRATO 2

DOCENTE CATEGORIA G /

DOCENTE A CONTRATO 2

817.00

817.00

81 7.00

81 7.00

CATEGORIA G

DOCENTE
CATEGORIA G

DOCENTE
CATEGORIA J

DOCENTE
CATEGORIA J

DOCENTE

CATEGORIA G
DOCENTE

CATEGORIA G

DOCENTE CATEGORIA J

DOCENTE CATEGORIA J

DOCENTE CATEGORIA G /
DOCENTE A CONTRATO 2

DOCENTE CATEGORIA G /

DOCENTE A CONTRATO 2
DOCENTE CATEGORIA G /

DOCENTE A CONTRATO 2

DENOMiNACIÓN DEL
ESCALA OCUPACIONAL

DOCENTE CATEGORIA 1 /
DOCENTE A CONTRATO 1

DOCENTE CATEGORIA 1 /
DOCENTE A CONTRATO 1

DOCENTE CATEGORIA 1 /
DOCENTE A CONTRATO 1

DOCENTE A CONTRATO 1 OCUPADO

OCUPADODOCENTE A CONTRATO 1

DOCENTE A CONTRATO 1



83 Nombramientos Provisionales

270 Nombramientos Permanentes
159 Contratos Ocasionales
60 Vacantes

Se realiza la verificación del proceso de homologación salarial de lo que se determina lo sIguiente:

Mediante Memorando Nro. MINEDUC.CGAF-2022-00778.M de 24 de octubre de 2022, la Coordinación General Administrativa Financiera emite el listado de docentes
beneficiados de homologación de todos los Distritos Educativos de la Zona 1, dentro del cual constaban Ios 289 docentes de la DiRECCiÓN DISTRITAL 21DOI - CASCALES -
GONZALO PIZARRO - SUCUMBIOS - EDUCACIÓN.

Se detectó que doce (12) docentes, luego de revisados los expedientes se detectó que poseen Nombramiento Accidental y Nombramiento Provisional y fueron homojogados
porque en el estado del servidor constaban como Activo y no son ganadores de concurso de conformidad a los documentos que reposan en sus expedientes, por lo cual se
realiza la reforma web de Revisión a la Clasificación del Puesto Nro. 15074 y luego proceden a regularizar el estado del servidor para cambiar a Nornbramiento

Provisional en el Dlstributivo, mediante la reforma web Cambio de Estado del Servidor Nro. 15201, de acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA
INDIVIDUAL

CÉDULA

349 2100160478

336

338

1712324548

2100112842

341

343

2100308077

2100262696

340

335

1712529724

0400884706

150068131557

55

49

32

376

2100138904

2100416664

1500564750

1500228521

Se detectó las siguientes que ta docente JIMA MAZA ROSA YOLANDA con cédula de identidad Nro. 2100109731 con partida individual Nro. 298 en el distributivo se
encuentra en estado OCUPADO - ACTIVO con modalidad laboral CONTRATOS OCASIONALES en et momento de la homologación salarial la División Distrital de Talento
Humano verificó en la página del SENESCYT el respectivo CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO en el cual IndIca: Institución de Origen: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR,

Título: LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN MENCIÓN EDUCACIÓN BÁSICA (Se adjunta documento), además procedió a realizar la reforma web nro. 7a57Q

de fecha 22/11/2022 con el tipo de movimiento INGRESO CONTRATOS OCASIONALES . N. OPERATIVO aprobada el 25 de noviembre de 2022 SEGUN ART. 113 LOEI;
CIRCULAR NRO. MINEDUC.CGAF.2022.00068.C; MEMORANDO NRO. MINEDUC.SDPE.2022.01171.M; MINEDUC.SDPE.2022.01279.M; NFORME TECNICO NRO. OgS.UATH-

CZEZI.2022. 353 DOCENTES

El día de hoy se procedió a revisar nuevamente en la página del SENESCYT se evidencia que NO POSEE NtNGUN REGISTRO, conforme captura de pantalla:

NOMBRES Y APELLIDOS

HERNANDEZ DIAZ EDGAR

NORBERTO

GALEAS AYALA GLADYS
ERLINDA

MALDONADO ARMIJOS
YECENIA DE JESUS

PAREDES ARÉVALO LUCIA

TRINIDAD

I
ELIZABETH

PACHECO IÑIGUEZ DORA
OLIVA

ESTACIO ROSERO MARIANA
JANEDT

SHIGUANGO LICUY LUCIO

FERNANDO

SHIGUANGO ANDI JUAN

CARLOS

SHIGUANGO TAPUY

DOROTEA CATALINA

AGUINDATANGuiLA BrrrY
GLADYS

P

BLANCA OTILIA

CONSUtTA OETITULOSRE61STRAOOS

D l

PUErro 1 PUErro 1 SERVIDOR

DOCENTE CATEGORIA G 1 986.oo 1 Acnvo

ESCALA OCUPACIONAL

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIA - G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA - 6
HOMOLOGADO . LOEI

DOCENTE CATEGORIA . G
HOMOLOGADO - LOEI

DOCENTE CATEGORIAG l 986.OO Acrivo

DOCENTE CATEGORIAG l 986.OO Acrivo

DOCENTECATEGORIAG l 986.OO Acrivo

Acrivo

Acrivo

DOCENTE CATEGORIAG l 986.OO

DOCENTE CATEGORIAG l 986.OO

DOCENTE CATEGORIAG l 986.OO Acrivo

AcrivoDOCENTECATEGORIAG l 986.OO

DOCENTECATEGORIAG l 986.OO Acrivo

DOCENTECATEGORIAG l 986.OO Acrivo

Acrivo

Acrivo

DOCENTECATEGORIAG l 986.OO

DOCENTECATEGORIAG l 986.OO

MR



Así como también se evidenció que la docente AREVALO SALAN NORMA DEL ROCIO con cédula de identidad Nro. 2100012794 con partida Individual Nro. 328, modalidad

laboral NOMBRAMIENTO con RMU 901,00 posee una acción de personat como PROFESORA ACCIDENTAL (se adjuntan documentos), con estos casos se deberá realizar

el trámite respectivo con SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PROFESIONAL.

Glosas y Títulos de Crédito EC)D 6635 DIreccIón DistrItal 21DOI Cascales - Gonzalo Pizarro ' Sucumbíos ' Educación

La EOD 6635 . DIRECCION DISTRITAL 2:IDC)1 . CASCALES - GONZALO PIZARRO . SUCUM810S . EDUCACION, poseen a la fecha tres (3) responsabiIIdades patronales
[3 título de crédito), conforme el siguiente detalle

Los siguientes títulos de créditos Nros. 41082104 . 47282115 perteneciente a la COLEGtO NACIONAL MIXTO CASCALES con RUC Nro. 2160052360001 por concepto de
SEGURO DE SALUD ATENCIONES MEDICAS por el valor total del capital de USD. 173,00 ya se envIó a la Planta Central para el respectivo cruce de cuentas mediante
Memorando Nro. MINEDUC.CZI.21001-2022-1083.M.

El título de crédito Nro. 515628429 pertenecIente a la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION HISPANA DE SUCUMBIOS con RUC Nro. 2160051120001 por el capital de
USO. 200,00 el Distrito indIca que no han tenido conocImiento de su generación, se encuentran recopilando la información.

Acuerdos:

Gestionar las reformas a los distdbutivos de remuneraciones mensuales unificadas en la herramienta SPRYN de conformidad a la documentación de respaldo que gestione la
Unidad AdministratIva de Talento Humano,

Regularizar las Acciones de Personal de conformIdad a la normativa legal vIgente en el ámbito de sus competencias a fin de cumplir con las normas establecidas en la base
legal

Se debe coordinar las UnIdades Administrativas de Talento Humano, PlanIfIcación y Financiero para realizar mes a mes la depuración del distributivo de acuerdo con
los actos administratIvos vigentes y de esta manera tener un distributivo consistente, referente a todos los campos del mencIonado distributivo

Se debe coordinar con la Dirección Nacional de Talento Humano para que ésta se emitan las directrices y disposiciones necesarIas para que de acuerdo con el ámbito
de sus competencias para proceder a regularlzar los contratos indefinidos de los servidores amparados al Código de Trabajo que en sus expedIentes solamente reposa
contratos a plazo fiJo y accIones de personal cuando todavía pertenecían a una normativa legal anterIor.

Las reformas web se realizarán cuando se hayan completado los procesos de administración de talento humano respaldados con la acción de personal o el documento
contractual correspondiente y normativas vigentes,

Se debe realizar un acuerdo con las/os docentes que se procedió a homologar y no le correspondía, para proceder con la recuperacIón de los valores cancelados desde el
momento de la aplicación de la homologación salarial docente, de igual manera la recuperación con el IESS.

CompromIsos:

La Entidad Operativa Desconcentrada deberá posterIor a la depuración del Distributivo de Remuneraciones, contar con un dlstributiva institucionat consistente para la
toma de decisiones de las autoridades, para lo cual procederán a elaborar las reformas con los respectivos tipos de movimientos de manera correcta tal como lo

determina la normativa vigente.

En el proceso de homologación salarial en los sIguientes procesos deberá realizar las validaclones correspondientes de los IIstados emitido por la Subsecretaria de
Desarrollo Profesional Educativo para ejecutar de manera correcta y no tener inconvenientes a futuro tanto en los pagos de nóminas y en el Sistema de Historia Laboral del
IESS

Realizar la actualización de la unidad orgánica de conformidad a la InstitucIón Educativa donde labora el docente (actualmente), para la cual deberán coordinar con la
Unidad de Planificación y Desarrollo Profesional Educativo,

Realizar estrategias de trabaJo para identificar los posibles problemas en las unidades adjetivas, tanto de apoyo como de asesoría, a fin de establecer procedimientos que

permitan gestIonar de manera adecuada y oportuna, esto con la finalidad de brindar un mejor servicIo tanto interna como externa a nuestros docentes administrativos y
trabajadores que conforman el sector educación,

Las unidades de administración del talento humano y financiera mantendrán debidamente archivada la documentación de soporte de los tipos de movlrnientos de
personal que sustenten las reformas webs en las distributivos institucionales y su aplicación para la generación y pagos de las nóminas a favor de sus servidores/as y
trabajadores

Los puestos que se incorporen en los distributiv05 Institucionales de remuneraciones y nóminas serán aquellos determinados en aplicación al manual de descripciónl
valoración y clasificacIón de puestos actualizado y vigente.

Realizar las gestiones pertinentes en las instancIas correspondientes para íegularizar la situación de los docentes que laboran en el Distrito 21D02 y
presupuestariamente se encuentra en el Distrito 2:ID(11 de conformidad a la normativa legal vigente.

ConclusIones:

La revisión en los regímenes laborales LOSEP ' CÓDIGO DE TRAB AIO y LOEI se realiza bajo tos parámetros establecido a cada cuerpo legal que ampara a los docentes
servidores y trabajadores a fin de garantizar un distdbutivo que permita mejorar los procesos,

La documentación de respaldo que reposa en cada una de las Unidades AdmInistrativas debe tener coherencia con sus puestos y escalas ocupacionales y por lo tanto deben
generar información real para emitir reportes a nivel zonal,

Las Herramientas Informáticas que se utiIIzan para gestionar todos los procesos deben estar ajustados con la documentación, ya que son instrumentos que permitan
generar información a nivel nacional para financiamiento y determinación de necesidades institucionales



La información de la situación laboral del personal de que la labora en el Distrito 21DOI Cascales . Gonzalo Pizarro - Sucumbíos - Educación, debe estar de acuerdo con la
normativa tegal vigente por lo tanto deben realizar las directrices necesarias con la Dirección Nacional de Talento Humano para que de acuerdo con el ámbito de sus

competencias para procedan a regularizar los contratos indefinidos de los servidores amparados al código de Trabajo.

En el caso de que personal docente, servidores y trabajadores que se encuentren en procesos de sumados administrativos, en litigio por procesos legales, etc., se sugiere
realizar el tipo de movimiento DECLARAR UN PUESTO OCUPADO A TEMPORALMENTE INACTIVO para que el Distrito Educativo no incuna en pagos indebida.

Salida desde Lago Agrio a Quito a las 141300 del día 15 de marzo de 2024

ITINERARIO .SALIDA

10/03/2024

LLEzGADA

45/03/2024

m©

Estos datos se refIeren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimIento del
servicio institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo habItuales
o del cumplimIento del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada
de estos sitios.

FECHA

dd-mmm-aaa

HORA
hh:mm

23hOO 21h30
(

TIPO DE

TRANSPORTE

{Aéreo, terrestre,
marítimo, otros)

TRANSPORTE

NOMBRE DE

TRANSPORTE

SALIDA LLEGADA

RUTA FECHA

dd-mmm-aaaa
HORA
hh:mm

FECHA

dd-mmm.aaaa
HORA
hh:mm

TERRESTRE

TRANS -
ESMERALDAS

QUITO - LAGO AGRIO
Wj'3j'Q" 23HOO

14HOO

11/03/2024 07HOO

21H30TERRESTRE

TRANSPORTES Y
TURISMO BAÑOS

LAGO AGRIO- QUITO /

,' 15/03/2024 15/03/2024

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos.

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONAbO
OBSERVACIONES

El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del
cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación se

demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al
número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de
la Máxima Autoridad o su Delegado.

SUQUINA6UA CANTUÑA MóNICA jACQUELINE

ANALISTA DE SEGUIMiENTO, EVALUACION Y NORMATIVA
FiNANCIERA 1

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSA.ÉLE DE LA
U

=

ELVIRA LORENA CARPIO TORRéS

DIRECTORA NACIONAL FINANqrERA ( E )
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DATOS GENER.ALES

Nro. MINEDUC.DNF-NOM-001-2024Nro. de Informe e

Contacto

Funcionarios

Responsable
Informe

Nombre

Jorge Amores

Extensión
Telefónica

1520

Correo Electrónico personal

jorge.amores@educacion.gob.ec Líder de Nómina

Contacto

Informe dirigido a
Nombre Extensión

Telefónica
Correo Electrónico

Elvira Lorena Carpio 1522 lorena.carpio@educacion,gob.ec

PLAN DE TRABAIO DNF-NO IVI-001-2024

1. INFORMACIÓN GENERAL:

1.1 Ámbito de aplicación.

• Coordinación Zonal 7 y Distritos de su jurisdicción, los Distritos Educativos de la Provincia de
Sucumbios de la Zona 1 y los Distritos de Cuenca Sur y Norte de la Zona 6.

183 CRONOGRAMA:

Semana 1 (Del 19 al 23 de febrero de 2024)

27 COORDINACION ZONAL DE EDUCACION ZONA 7

7007 1 DIRECCION DISTRITAL lIDOI LOJA - EDUCACION

7008 1 DIRECCION DISTRITAL lID02 CATAMAYO CHAGUARPAMBA OLMEDO

7014 1 DIRECCION DISTRITAL lID08 SARAGURO - EDUCACION

DIRECCION DISTRITAL 19D03 CHINCHIPE PALANDA - EDUCACION

EDUCACION

NOMBRE EOD

O NGA - EDUCACION

1

DIRECCION DISTRITAL lID07 MACARA SOZORANGA - EDUCACION

7

NUMERICO I EQUIPO

964 2

324 2

467 2

286 2

NOMBRE EOD

7016 1 DIRECCION DISTRITAL 19DOI YACUAMBI ZAMORA - EDUCACION

DtRECCION DISTRiTAL 19D02 CENTINELA DEL CONDOR NANGARITZA PAQUISHA

7017 1 EDUCACION

7019 1 DIRECCION DISTRITAL 19D04 EL PANGUI YANTZAZA - EDUCACION

7009 1 DIRECCION DISTRITAL lID03 PALTAS - EDUCACION

7010 1 DIRECCION DISTRITAL lID04 CELICA PINDAL PUYANGO - EDUCACION

NUMERICO I EQUIPO

893 3

441

698

485

722

_q v/,
; Gobierno
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1
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1 7004 1 DIRECCION DISTRITAL 07D04 BALSAS MARCABEU PINAS - EDUCACION 1 645 1 3 1

Nota: Para la primera semana se trasladarán seis (6) analistas de la Dirección Nacional Financiera
divididos en dos equipos para las visitas en cada Distrito Educativo de la Zona 7.

Semana 2 (Del 11 al 15 de marzo de 2024)

rEOID NOIVIBRE EOD

ROD
DIRECCION DISTRITAL 07DOI CHILLA -EL GUABO-PASAJ E - EDUCACION

7003 l DIRECCION DISTRITAL 07D03 ATAHUALPA PORTOVELO ZARUMA - EDUCACION

7005 1 DIRECCION DISTRITAL 07D05 ARENILLAS HUAQUILLAS LAS LAJAS - EDUCACION

7006 1 DIRECCION DISTRITAL 07D06 SANTA ROSA - EDUCACION

NUMERICO

2885

1738

743

1216

1129

NOMBRE EOD

DIRECCION DISTRITAL 21DOI CASCALES GONZALO PIZARRO SUCUMBIOS

EDUCACION

DIRECCION DISTRITAL 21D02 LAGO AGRIO - EDUCACION

DIRECCION DISTRITAL 21D03 CUYABENO PUTUMAYO - EDUCACION

DIRECCION DISTRITAL 21D04 SHUSHUFINDI - EDUCACION

NUMERICO I EQUIPO

559

1628

383

860

Nota: Para la segunda semana se trasladarán (6) analistas de la Dirección Nacional Financiera
divididos en tres grupos para las visitas en cada Distrito Educativo de la Zona 7 y 1.

Semana 3 (Del 18 al 22 de marzo de 2024)

NOMBRE EOD

DIRECCION DISTRITAL OID02 PARROQUIA URBANA SAN SEBASTIAN A MONAY Y

PARROQUIAS RURALES BANOS A SANTA ANA - EDUCACION

DIRECCION DISTRITAL OIDOI PARROQUIA URBANA MACHANGARA A BELLAVISTA Y

PARROQUIAS RURALES NULTI SAYAUSI - EDUCACION

NUIVIERICO

3299

Nota: Para la tercera semana se trasladarán (2) analistas de la Dirección Nacional Financiera
divididos en dos grupos para las visitas en cada Distrito Educativo de la Zona 6.

2. ANTECEDENTES

Glosas y Títulos de Crédito

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2022-00461-M de 24 de junio de 2022, la Coordinadora
General Administrativa de ese entonces, ernitió los lineamientos para el pago de Responsabilidades
Patronales (glosas y títulos de crédito) mediante la figura de Cruce de Cuentas.

Mediante correo electrónico del 02 de febrero de 2024, la Coordinación Zonal de Educación Zona 7
remite el detalle de las responsabilidades patronales de las Direcciones Distritales de su jurisdicción,
identificando dos necesidades emergentes por atender de los Distritos de Gonzanamá y Balsas, quienes

poseen doscientos ochenta (280) y cuarenta (40) responsabilidades patronales generadas
respectivamente, mismas que dificultan los servicios que proporcionan dichas entidades a los docentes
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del magisterio nacional y la comunidad educativa en general. Adicionalmente se hará una revisión
general dentro de este proceso a los demás Distritos Educativos de la Zona 7 a fin de determinar si

existen más responsabilidades patronales que requieran atención y revisión inmediata.

Depuración de lo Distributivos y Homologación Salarial

Mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2023-00001-C, de 11 de enero de 2023, suscrito por la

Coordinadora General Administrativa Financiera en que se emiten Directrices Específicas para la

Ejecución del Presupuesto del Nivel Central y Desconcentrado Ejercicio Fiscal 2023 GRUPO 51 Gastos de
Personal ejercicio fiscal 2023.

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2023-00038-M, de 16 de enero de 2023, suscrito por la
Coordinadora General Administrativa Financiera en que solicita se elabore un informe técnico validado
por las áreas, tanto en el nivel distrital como en el nivel zonal según sus competencias y atribuciones,
en el cual se justifique los motivos por los cuales no se realizó el proceso de homologación de cada uno
de los docentes que siguen constando en los distributivos institucionales con las escalas y niveles
ocupacionales anteriores, así como de aquellos que ya no constan en los mismos. Adicionatmente se
solicita validar la información en función de la base adjunta.

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2023-00117-M, de 07 de febrero de 2023, suscrito por la

Coordinadora General Administrativa Financiera en virtud de que varias zonas han presentado alertas
sobre los docentes que ya se encuentran homologados, se solicita se proceda con una revisión
exhaustiva del proceso ejecutado de cada uno de los docentes que ya constan homologados en los
distributivos institucionales.

En caso de existir alguna observación en la cual implique realizar una reversión del proceso de

homologación a determinado docente, se deberá contar con el respectivo informe tanto al nivel distrital
como al nivel zonal de las áreas correspondientes, mismo que detalle y justifique por qué no se realizó
la revisión pertinente antes de la ejecución del proceso de homologación en el mes de noviembre de
2022, con las respectivas firmas de responsabilidad.

Así mismo, se deberá justificar dentro de dicho informe por qué luego de haber transcurrido más de dos
meses desde la ejecución del proceso, el Distrito Educativo esperó tanto tiempo para realizar la revisión
y validación pertinente. También se deberá especificar las acciones que se tomarán para regularizar la

situación a nivel del Distributivo de Remuneraciones y en el sistema de historia laboral del IESS.

Cabe señalar que cada Subsecretaría y Coordinación Zonal de Educación deberá revisar y validar los

informes que realicen los distritos de su jurisdicción. Una vez que estos se encuentren validados, la
Unidad Zonal de Talento Humano y la Dirección Zonal de Desarrollo Profesional deberá elaborar un

informe general que avale la validación realizada por sus distritos a través de los informes mencionados,
dentro del ámbito de sus competencias.

Finalmente, una vez concluidos los procesos de revisión y validación tanto en el nivel distrital como en
el nivel zonal con todos los documentos de respaldo mencionados en los puntos anteriores, se

procederá a solicitar el tipo de movimiento “REVISIÓN A LA CLASIFICACIÓN DEL PUESTO” mediante
quipux a esta Coordinación General.

3, BASE LEGAL

Artículo 113 Ley Orgánica de Educación Intercultural Reformada.
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"Art. 113.- Categorías escalafonarias. - El escalafón docente se divide en diez categorías, cuyos detalles
y requisitos son los que (sic) siguientes:

Categoría J: Serán reconocidos con esta categoría los docentes que laboren mediante contratos
ocasionales o nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel técnico, tecnológico o de

grado en otras áreas del conocimiento distintas a las de educaciÓn. En esta categoría percibirán una
remuneración equivalente a la escala de Servidor Público 1 de la Escala de Remuneraciones Mensuales
Unificadas del Sector Público.

Categoría 1: Tendrán esta categoría los docentes que laboren mediante contratos ocasionales o
nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel técnico o tecnológico en educación. En

esta categoría percibirán una remuneración equivatente a la escala de Servidor Público 1 de la Escala de
Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público.

Categoría H: Se asignará esta categoría a los docentes que laboren mediante contratos ocasionales o
nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel de grado en educación o cuarto nivel en
educación. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de Servidor Público 1
de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público.

Categoría G: Es la categoría de ingreso a la carrera docente pública en los casos en que el título sea de
licenciado en ciencias de la educación o profesional de otras disciplinas con título de posgrado en
docencia. En el lapso de los primeros dos años el profesional de la educación deberá participar en un
programa de inducción. Es también categoría de ascenso para los docentes de categoría H con ocho años
de experiencia en el magisterio, que aprueben los cursos de formación requeridos y el proceso de
evaluación correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de

Servidor Público 3 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público;

Categoría F: Es categoría de ascenso para los docentes con cuatro años de experiencia que ingresen en

la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos y el proceso
de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso para ios docentes con título técnico o

tecnológico y doce años de experiencia, que hayan aprobado los cursos de formación requeridos y el

proceso de evaluación correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la
escala de Servidor Público 4 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público;

Categoría E: Es categoría de ascenso para los docentes con ocho años de experiencia que ingresen en la
categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos y el proceso de
evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso para los docentes con título técnico o tecnológico
y dieciséis años de experiencia, que hayan aprobado los cursos de formación requeridos y el proceso de

evaluación correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de
Servidor Público 5 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Púbtica;

Categoría D: Es categoría de ascenso para los docentes con doce años de experiencia que ingresen en la
categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos a que hayan
aprobado et programa de mentoría y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso
para los docentes con título técnico o tecnológico y veinte años de experiencia, que hayan aprobado los

cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. Es requisito para ascender
a ia categoría D tener un título de cuarto nivel. En esta categoría percibirán una remuneración

equivalente a la escala de Servidor Público 6 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del
Sector Público;
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Categoría C: Es categoría de ascenso para los docentes con dieciséis años de experiencia que ingresen
en la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos o que
hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de

ascenso para los docentes con título de licenciado en ciencias de la educación y veinticuatro años de
experiencia, que hayan aprobado los cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación
correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de Servidor
Público 7 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público;

Categoría B: Es categoría de ascenso para los docentes con veinte años de experiencia que ingresen en
la categoría G a la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos, o que hayan
aprobada el programa de mentoría y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso

para los docentes con título técnico o tecnológico y veintiocho años de experiencia, que hayan aprobado
los cursos de formación requeridos o que hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de
evaluación correspondiente. Es requisito para ascender a la categoría B tener un título de maestría en el

ámbito educativo y se considerará mérito adicional haber publicado el resultado de una experiencia
exitosa e innovadora en el ámbito de su función, o haber sido directivo, asesor educativo o auditor
educativo y haber tenido al menos una evaluación muy buena como tal en las evaluaciones
correspondientes. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de Servidor
Público 8 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público; y,

Categoría A: Es categoría de ascenso para los docentes con veinticuatro años de experiencia que ingresen
en la categoría G a la carrera, docente pública y aprueben los cursos de formación requeridos o que

hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de
ascenso para los docentes con título técnico o tecnológico y treinta y dos años de experiencia, que hayan
aprobado los cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. Es requisito
para ascender a la categoría A tener un título de maestría en el ámbito educativo. Se considerará mérito
adicional haber publicado el resultado de una experiencia exitosa e innovadora en el ámbito de su

función o haber sido directivo de instituciones, asesor educativa o auditor educativo y haber tenido una
evaluación excelente como tal en la evaluación correspondiente. En esta categoría percibirán una
remuneración equivalente a la escala de Servidor Público 9 de la Escala de Remuneraciones Mensuales

Unificadas del Sector Público.”

El Acuerdo Ministerial No.0076 del 25 de noviembre de 2022 el Ministro de Economía y Finanzas acuerda
en su artículo 4:

“Artículo 4.- Las directrices descritas en el Anexo No. 2 son obligatorias para las entidades del sector
público que no forman parte del Presupuesto General del Estado (PCE), y efectuarán el cierre del
ejercicio fiscal 2022, observando el contenido de la normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas

y su base legal específica."

4. OBJETIVO

Realizar visitas a territorio para identificar las inconsistencias en los Distributivos Mensuales Unificadas

de las Entidades Operativas del Nivel Desconcentrado de las Zonas 6, 7 y 1, así con verificar el
cumplimiento de homologación salarial de docentes.

Revisar los expedientes físicos de Glosas y Títulos de Crédito de conformidad al Instructivo y
lineamientos emitidos por la Coordinación General Administrativa Financiera, previo a realizar el
proceso de Cruce de Cuentas.

Objetivos específicos:
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Depurar los campos en lo referente a las denominaciones de puesto, estado de puesto del
servidor, unidad orgánica y enlaces presupuestarios de los diferentes regímenes laborales como
son: LOSEP, CÓDIGO DE TRABAJO y LOEI.

Constatar la documentación de respaldo que permita depurar el Distributivo de Remuneraciones
Unificadas.

Verificar la documentación como acciones de personal para validar que el proceso de
homologación se haya realizado de manera correcta.

Identificar las novedades y sustento legal dentro de los expedientes físicos de títulos de crédito
y glosas, a fin de cuantificar a cuánto asciende el valor por cancelar al IESS en capital e intereses,
previo a ejecutar el cruce de cuentas con saldos a favor registrados en el PDF.

5. JUSTIFICACIÓN

Obtener un Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas depurado y consistente para que la
información que contiene permita a las autoridades una mejor toma de decisiones para los procesos
que se ejecute bajo los regímenes laborales: LOSEP, CÓDIGO DE TRABAJO y LOEI.

Dar cumplimiento a los dispuesto el artículo 113, respecto al proceso de homologación salarial para que
los docentes que se encuentran en el proceso de homologación salarial del primer listado que emitió la

Subsecretaría de Desarrollo Profesional Educativo se encuentren ubicados en la categoría que les

corresponde y de aquellos que no les corresponde realizar las correcciones correspondientes.

Solventar las necesidades emergentes generadas por Glosas y Títulos de Crédito por no dar
cumplimiento a la normativa legal emitida por el IESS sobre los plazos para el registro de las diferentes
novedades al momento de iniciar una relación laboral.

6. DESARROLLO DE LA ACTIVIDADES

Reunión con el Director Distrital y responsables de las unidades de Talento Humano y Financiero.

Revisar en el Distributivo de las EOD’s de las Zonas 6, 7 y 1, los campos que contengan inconsistencias y

de ser el caso cada EOD procederá a realizar las reformas respectivas que permitan corregir las
novedades encontradas para la cual deberán presentar la documentación para justificar la reforma al
Distributivo.

En caso de que la EOD no tenga habilitado el tipo de movimiento se procederá a coordinar con el

Ministerio de Economía y Finanzas la habilitación y poder corregir la inconsistencia.

Revisar la documentación como acciones de personal de la homologación salarial de los docentes del

Distrito Educativo de las novedades encontradas por las unidades de Talento Humano de existir
novedades se procederá a regularizar el Distributivo y de manera conjunta realizar los actos
administrativos para corregir la novedad, de igual manera se coordinará con Ministerio de Finanzas para

la habilitación del tipo de movimiento "Revisión a la Clasificación del Puesto".

Se recomendará que se realicen las correcciones tanto en el sistema laboral del IESS en caso de que el

docente haya sido homologada sin corresponderle se sugerirá la recuperación de los pagos que no le
corresponden.

Revisión de los documentos que fueron incluidos en cada expediente de Glosas o Títulos de Crédito de
conformidad al Instructivo emitido por la CGAF.
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7. Conclusiones

Se desarrollará la revisión la depuración del Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas de
los Distritos Educativos de las Zonas 6, 7 y 1.

Se dará seguimiento al proceso de homologación salarial emitido por la Subsecretaría de Desarrollo
Profesional Educativo.

Se brindará recomendaciones para evitar que las diferentes Entidades Operativas Desconcentradas
generen responsabilidades patronales y cumplan con la normativa legal vigente.

8. Recomendaciones

Se recomienda la aprobación de la planificación de depuración de distributivo, homologación salarial de
docentes y revisión de expedientes físicos de Glosas y Títulos de Crédito previo a ejecutar el proceso de
Cruce de Cuentas.

Recomendar a las EOD’s de las Zonas 6, 1 y 7 llevar un control del Distributivo para que se encuentre
consistente y facilitar una mejor toma de decisiones.

Recomendar a las EOD’s previo a aplicar el proceso de homologación salarial revisar la documentación
que respalde dicho proceso.

Recomendar a las EOD’s aplicar la normativa emitida por el IESS a fin de evitar que se generen más

responsabilidades patronales por novedades ingresas de forma errónea.

Como recomendación final, se considera pertinente que la Dirección Nacional de Talento Humano
designe funcionarios para que se trasladen en conjunto con los funcionarios de la Dirección Nacional

Financiera, a fin de que se pueda completar el trabajo en campo de acuerdo con las competencias de
cada unidad.
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Ministerio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024-00456-M

Quito, D.M., 16 de febrero de 2024

PARA: Sr. Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
Coordinador General Administrativo y Financiero

ASUNTO: Solicitud de aprobación del Plan de Trabajo para visita a territorio en los Distritos Educativas
de las Zonas 1 , 6 y 7

De mi consideración:

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2022-00461-M de 24 de junio de 2022, la Coordinadora General
Adminisüativa de ese entonces, emitió los lineamientos para el pago de Responsabilidades Patronales (glosas y
títulos de crédito) mediante la figura de Cruce de Cuentas.

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2023-00038-M, de 16 de enero de 2023, suscrito por la
Coordinadora General Administrativa Financiera de aquel entonces, solicitó se elabore un informe técnico

validado por las áreas, tanto en el nivel distrital como en el nivel zonal según sus competencias y atribuciones,
en el cual se justifique los motivos por los cuales no se realizó el proceso de homologación de cada uno de los
docentes que siguen constancio en los distñbutivos institucionales con las escalas y niveles ocupacionales
anteriores, así como de aquellos que ya no constan en los mismos.

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2023-001 17-M, de 07 de febrero de 2023, suscrito por la
Coordinadora General Administrativa Financiera de esa fecha, en virtud de que varias zonas han presentado
alertas sobre los docentes que ya se encuentran homologados, solicitó se proceda con una revisión exhaustiva
del proceso ejecutado de cada uno de los docentes que ya constan homologados en los distributivos
institucionales.

Mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2024-00002-C de 04 de enero de 2024 se emitieron los lineamientos

y directrices del Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio del Trabajo para Egresos de Personal Grupo
51 para el Ejercicio Fiscal 2024.

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024-00357-M, de 02 de febrero de 2024 esta Dirección Nacional

envío las disposiciones en relación con el Distributivo de Remuneraciones Mensuales Unificadas para estricto
cumplimiento a lo largo del ejercicio fiscal 2024.

Mediante correo electrónico del 02 de febrero de 2024, la Coordinación Zonal de Educación Zona 7 remite el

detalle de las responsabilidades patronales de las Direcciones Distritales de su jurisdicción, identificando dos
necesidades emergentes por atender de los Distritos de Gonzanamá y Balsas, quienes poseen doscientos ochenta
(280) y cuarenta (40) responsabilidades patronales generadas respectivamente por necesidad emergente,
mismas que dificultan los servicios que proporcionan dichas entidades a los docentes del magisterio nacional y

la comunidad educativa en general. Adicionalmente se hará una revisión general dentro de este proceso a los
demás Distritos Educativos de la Zona 7 a fin de determinar si existen más responsabilidades patronales que
requieran atención y revisión inmediata.

En virtud de lo expuesto se realizará visitas a territorio por parte de los funcionarios de la Dirección Nacional
Financiera hacia los Distritos Educativos de las Zonas 1, 6 y 7 para cumplir con el trabajo en campo que
comprende realizar la depuración de los Distributivos Institucionales, revisar el proceso de homologación
salarial docente y la revisión de los expedientes físicos de Glosas y Títulos de Crédito para atender las
necesidades emergentes presentadas, con el fin de garantizar el fortalecimiento de los procesos de nómina.

Adicionalmente se sugiere a la Dirección Nacional de Talento Humano se brinde el contingente necesario para
contar con el acompañamiento de sus funcionarios para trabajar de manera conjunta en el presente proceso.

Adjunto al presente se servirá encontrar el Informe de Planificación de visitas a territorio, para su aprobación

correspondiente.

DireccIon: Av. Alnazon as 1134451 y Av. Atalrualpa
eodlqQ Postal: 170507 / QuIto - EeuadQf
Telf.: r 'S93 21 u 3-396- 1300
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Ministerio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024-00456-M

Quito, D.M., 16 de febrero de 2024

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA (E)

Anexos:
- Informe

Copia:
Jorge Patricio Amores Herrera
Analista de Presupuesto 2

Sr. Psic. Wilson Andres Sarango Mo] ina

Director NEcional de Talento Humano (E)

cs/ju

Olrecclón: Av. Arnazonüs $fü44i§1 y Av. Atalruol lin
Codigo Postal: 170507 ' QuIto - Ecllada?
Telf.: f-393 ;1 02-396.1305
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MinIsterio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024-00724-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

PARA: Sr. Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
Coordinador General Administrativo y Financiero

ASUNTO: Solicitud de autorización y compra de pasajes aéreos o autorización de
compra directa de los mismos, asignación de vehículo institucional o la
compra directa de boletos de transporte terrestre por Comisión de Servicios
a los Distritos de Zonas 1 y 7

De mi consideración:

Mediante el presente y con la finalidad de atender la necesidad emergente por concepto
de glosas, títulos de crédito y responsabilidades patronales, así como realizar el trabajo en

campo para realizar la depuración de los Distributivos Institucionales y revisar los
expedientes físicos de los docentes beneficiados del proceso de homologación salarial, a

fin de garantizar el fortalecimiento de los procesos de nómina, se tiene planificado el

traslado de tres equipos de trabajo para visitar la Coordinación Zonal de Educación Zona
7 y los Distritos Educativos de su jurisdicción, así como la Coordinación Zonal de

Educación Zona 1 y los Distritos de su jurisdicción del 11 al 15 de marzo de 2024,
específicamente a las Direcciones Distritales de las provincias de El Oro y Sucumbios.

En virtud de lo expuesto, solicito muy comedidamente se autorice y se disponga la
compra de pasajes aéreos para el traslado de los funcionarios de la Dirección Nacional
Financiera desde Quito a la ciudad de Santa Rosa en la ruta de IDA el 11 de marzo de

2024 a partir de las 6:00 am, así como en la ruta de RETORNO el 15 de marzo de 2024

desde la ciudad de Santa Rosa a Quito a partir de las 181100 pm de conformidad al

siguiente detalle:

DireccIón: Av. Aínuzonas N34J151 y Av. AÉalruollra
Codigo Postal: 170:l07 1 QuIto - Ecttadar
Telf. 1 f '593 :1 u2.396.13C30

• DnIYñr#ábqiát$1;bath190}gñuIpux E©UÁñ##' .88 .„



;Vi@R E P 0 8 L I C A

'SIii - DEL ECUADOR

Ministerio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024•.00724-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

.PELLIDOSF'u

;OMBRES FUTA FECHA

}TORNO

:ÉDULA [ORA
'ENTATIV
IE SALIDA

:ORES
!RRERA

ORGE
’ATRICIO
IERNAL
'AREDES
)ARLING
:AVIER
,ARZOSA
:AICEDO
=HRISTIAN
;DUARDO
:ALAZAR

!AQUERO
)L(JA
PIEI-)AD

}UITO

1715004031
;ANTI1 1/03/201

LOSA

)UITO

)6HOO

:ANT,

IOSA -l15/03/2024 l18HOO

)UITO

11711467331 hT11 1/03/202'
IOSA

)UITO

)6HOO

;ANT,
IOSA 115/03/2024 l18HOO
}UITO

17223783 1 ; ANTI1 1/03/202'
LOSA

)urro

)6HOO

: ANT,

IOSA -l15/03/2024 h 8HOO

IUITO

150053007' 11 1/03/202' 16H00 115/03/2024 l18HOO
)UITO

La presente solicitud se la realiza con el fin de cumplir con la necesidad emergente
presentada por los Distritos Educativos mencionados anteriormente y evitar que se

generen inconvenientes en los diferentes servicios que brindan dichas entidades a los
docentes del magisterio nacional y a la comunidad educativa en general.

Adicionalmente me permito solicitar muy comedidamente de que, en caso de no existir la
disponibilidad de pasajes aéreos para el traslado de funcionarios de esta Dirección
Nacional detallados anteriormente, se autorice la compra directa por parte de los
funcionarios involucrados de los respectivos pasajes aéreos y se disponga la reposición de
los mismos una vez concluida la comisión, a fin de cumplir con el objetivo planteado y
atender las necesidades emergentes presentadas, de conformidad a la normativa legal
vjgente

Por otro lado, en virtud de la necesidad de traslado de un equipo para la visita en territorio

a las Direcciones Distritales de la provincia de Sucumbios, se solicita se autorice y se

disponga la asignación de un vehículo institucional para la movilización de dos
funcionarios de esta Dirección Nacional de acuerdo con el siguiente detalle:

DIreccIÓn: Av. Amazonas +1344181 y Av. AEalruüt lia
codigo Postal: 170507 ; QuIto - Ecuador
Telf. : ( '593 :J 02.396. 1300
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Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024•.00724-M

Quito, D,M., 06 de marzo de 2024

aRNO
LORA'ELLnDOS no

NOMBRES ’ATIV 'ATIV.UTA
DE SALIDADE SALIDA

11/03/202, 5/03/2024 l14HOO
kAVIER

UQunqAGU
UCUMBIO:

1 4HOOl/03/2024bOHO 17224639
UCUMBII

ACQUELINE

Cabe señalar que la hora tentativa de salida señalada se solicita en virtud de que se debe
considerar que los funcionarios deben estar allá a la hora de inicio de la jornada laboral,
es decir a las 8H00, motivo por el cual se requiere un tiempo prudente para el traslado
desde la ciudad de Quito por la distancia hacia el destino planificado.

En virtud de lo expuesto me permito solicitar muy comedidamente de que, en caso de no
existir la factibilidad de asignación de un vehículo institucional para la hora de salida
planificada detallada con anterioridad, se autorice la compra directa por parte de los
funcionarios involucrados de los respectivos boletos de transporte público terrestre
interprovincial según la disponibilidad que exista en las diferentes compañías de

transporte (para la hora de salida planificada el 11 de marzo de 2024 o en la noche del día
domingo 10 de marzo de 2024), y se disponga la reposición de los mismos una vez
concluida la comisión, a fin de atender las necesidades emergentes presentadas, de
conformidad a la normativa legal vigente.

Anticipo mi agradecimiento por la colaboración brindada.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento fIrmado electrórücaneute

Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA (E)

Copia:
Vilma Maritza Pin Pin
Directora Nacional Administrativa

Jorge Patricio Amores Herrera
Analista de Presupuesto 2

DIreccIon: Av. Alnazunas N34'151 y Av. Atalludlpa
CodIgo Postal: 170507 ' QuIta - Ecuador
felt.: 1 '593 : 1 92.396. 130{1
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Ministerio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2024-00724-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2024

María Elisa Garcés Dávila

Especialista Administrativo

Mayra Emperatriz Magno Flores
Analista Administrativo 2

Srta. Mgs. Michelle Cadena Cantos
Analista Administrativo 2

es/ja
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Min!$terio de Educación

Memorando Nro. MINEDUC-DNTIC-2024-00185-M

Quito, 19 de febrero de 2024

PARA: Sra. Econ. Elvira Lorena Carpio Torres
Directora Nacional Financiera (E)

ASUNTO: R. Solicitud de aprobación de Informe Técnico para traslado de funcionarios a territorio de la
Dirección Nacional Financiera

De Ini consideración:

En referencia al Memorando Nro. MINEDUC-DNF-202+00457-M de 16 de febrero de 2024, en el cual se

mencIona: “( ...) En virtud de lo expuesto se realizará visitas a territorio por parte de los funcionarios de la
Dirección Nacional Financiera hacia los Distritos Educativos de las Zonas 1, 6 ) 7 para cumplir con el
trabajo ett campo qae comprende rea liar la depuración de los Distñbutivos Insühtciona Ies, revisar el
proceso de bonlologación salarial docente y la revisión de los expedientes físicos de Glosas y Títulos de
Crédito por necesidad emergente, con el fin de garantiZRr et fortatecirniento de los procesos de nómina.
En este sentido solicito muy comedidamerúe la aprobación del Informe Técnico adjunto al presente para el
traslado de tos funcionarios de esta Dirección Nacional, luego de la verificación de que el trabajo planificado
no es posible realizarlo de manera telemática, (. . .)”

Por lo antes expuesto, se justifica la salida a territorio, ya que el objeto de la comisión es: Fortalecer los
procesos administrativos y de gestión de los funcionarios de las Unidades Distritales de Apoyo en el área

financiera y de talento humano con el fin de depurar los Distributivos Institucionales, así como verificar los
expedientes físicos de Glosas y Títulos de Crédito, sentando un precedente para que no se generen más
responsabilidades patronales, a más de realizar otras actividades mencionadas y que no podrían realizarse de
manera virtual a través de medios telemáticos como Teams.

En este sentido, la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, autoriza el informe
“Traslado a tewüorio para la revisión de expedientes físicos de docentes, funcionarios y trabajadores para la
depuración de los Distribuñvos Institucionales y revisión de expedientes físicos de G¿osas y Títulos de Crédüo
de los Distritos Educativos de las Zona /. 6 y 7. ", ya que las actividades descritas no se relacionan a temas
netamente de capacitación o talleres que podría ejecutarse virtualmente como se determina en el literal d) de la
circular Nro. MINEDUC-CGAF-2022-00022-C, de 29 de marzo de 2022, siendo responsabilidad de la misma

unidad ejecutora el control de las actividades a realizarse por el personal en comisión.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento fIrmado electrónicamente

Mgs. Jose Humberto Caiza Suquillo
DI-R8CTOR NACIONAL DÉT8CNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (8)

Referencius:
- MBqEDUC-DNF-2024-00457-M

Copia:
Jorge Patricio Amores Herrera

Analista de Presupuesto 2

mv

frIa lijMM+¿AIZA
1,1,o

y/

Qlrecctórr: Av. Aruazt>nas N34-t51 y Av. AtaIIuül}38
COdIgO Postal: 170507 / QuIta - Ecuador
Telf, 1 f +393 2; V?-396' 1300

'Dw„;%/#g¿%%178l}aññ?bbYt»/pur E©yAáK# 80 .„



\

REPUBLICA

DEL ECUADOR
\1 118 Ministerio de Educación

DETALLE DE FACTURAS O NOTAS DE VENTAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS

PARA culviPLlrvlIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

Mediante Suplemento del Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015, publicado

mediante Acuerdo del Ministerio del Trabajo No MDT-2015 0290 de 16 de diciembre de 2015, se

expide la reforma a la Norma Técnica para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y

alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y los obreros en las instituciones del
Estado.

El Artículo 2.- En el artículo 14, inclúyase como numeral 4 el siguiente: “El listado detallado y
respaldo con las facturas o notas de venta originales que justifican los gastos realizados”.

NOMBRES DEL SERVIDOR: MONICA JACQUELINE SUQUINAGUA CANTUÑA

DENOMINACION: ANALISTA DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y NORMATIVA FINANCIERA 1

LUGAR DE LA COMISIoR CASCALES - LAGO AGRIO - CUYABENO - SHUSHUFINDI - SUCUMBIOSm mE FAn5i3í2óT4

NOMBRE DEL
ESTABECiMIENTO

DESCRiPCiON
HOSPEDAJE /

AUMEwrActoF!

Nh

FACTURA
FECHA

FACTURA
b

VALOR
TOTAL

\FACTURA

TOTAL
COMBUSTIBLE

TOTAL
PEAJE

E

DE MARIO SHD MARIO
CIA LTDA

/ÁUMENTACÓN 1\o01.o02400025705

T¿mml
. 11/03/2024 /

11/03/2024

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

LAUREN CAFE ALIMENTACIÓN

R
DE MARIO SHD MARIO

CIA LTDA

10,oo

\ 8,00' 1\ o01.o02400025727. 11/03/2024

LAUREN CAFE ’AUMENTm–ITí4mm;Tam

/4UMENTACIÓN \1' OOl-O0240002574x1 ~\ 12/03/2024

SERVICiO HOTELEROS
DE MARIO SHD MARIO

CIA LTDA

E

DE MARIO SHD MARIO
CIA LTDA

lo,oo /

\ 8.00

0.00

0,00

’AJ.tMENTACIÓN

ALIMENTACIÓN

kEIMENTACIÓN

l*'ool-o02-ooo025778

001-001.0000891

/

\ 13/03/2024 \ 10,oo 0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

COMEDOR MACHALA 4

\ 14/03/2024

m
//

/1 \ 7.35./

R

DE MARIO SHD MARIO

CIA LTDA

R
DE MARIO gHD MARIO

CIA LTDA
R
DE MARIO SHD MARIO

CIA LTDA

001-002400025800

\LIMENTACIÓN 11\ ool-o02-ooo025811

1/

X 15/03/2024 2r 3 p 6 o
0,00 0,00

HOSPEDAJE 1\ aol.o02400025807/ \ 15/03/2024 \ 480.01 0.00 0.00

TOTAL
245,96 0,00 0,00

En el caso de los señores conductores detallar también las facturas de combustible y peaje.

Firma del Servidor

#
Mónica Jacqueline Suquinagua C.
C.C. 172246393-0

{ @MInidariaEduca6lanE6uadar X@Edu60cinrL€e @ h11nEducaalonE6uadnr O Eduaa6Ion&uadar

fet/468# ##



RUC.: 0190402584001

FACTURA
No. o01.o02-ooo025705A ROTELD’MO

1/1

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN
1 103202401 0190402584001 2001002000025705851 3903212

SERVICIOS HOTELEROS DE MARIO SHD MARIO

Dir. Matriz
AV QUITO Y PASAJE GONZAMA

FECHA Y HORA DE AUTORIZACION
11/3/2024 8:08:34

AMBIENTE: Produccion
EMISION : Normal
CLAVE DE ACCESO

iÉiiHiiiiiUÉiiiiiiiBiiiiiHHiiiiHH:iiiaiMiiiiMiiiiHUHi;HiHiiiiiHHH111HiiiiUiUiHH11HiU11UHRH1111111111iHHMiuiiM11111111M11111U 11OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE
11 03202401 0190402584001 2001002000025705851 3903212

Razón Social / Nombres y Apellidos SAQUINAGUA MONICA

/=echa de Emisión 11.03.2024

Identificacion 1722463930

GuIa de Remision

Cood

rincipal 1 Aux.} Cantidad Descripción

1 1 ALIMENTACION1090015

Detalle
Adicion

+

Precio
DescuentoUnitario

5.3600

12 %SUBTOTAL

SUBTOTAL O %

Direccion QUITO

Telefono 0961166473

Email moni_quilla@yahoo.es SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

SUBTOTAL EXENTO DE IVA

DESCUENTO

IVA 12 %

SAQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

Efectivo 6.00

VALOR TOTAL

Sistema Operativo-Contable pablo
< SMART MANAGER SOFTWARE>
smart_manager_ec@yahoo.comHOTEL D'MARIO Telf. 0999463061



M© YgEME LOGO
R.U.C.: 0190402584001

FACTURA

No. 001 -002-000025727

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

ll0320240101 904025840012001 0020000257275577655612

SERVICIOS HOTELEROS DE MARIO SHD MARIO CIA LTDA / FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN, 11/03/2024 20:04:20

HOTEL DMARIO
AMBIENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
Matriz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI 11HIH1188111HHIH1111181HMlIH11HIllUl1118HIHIlIHiHIlIHI111111RIHI1111RIHHI
11032024010190402584001200100200002S7275577655612

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y Apelli}os:
Identificación 1722463930

11/03/2024 .Fecha

Direccion

SUQUINAGUA MONICA

Placa / Matrícula: Guía

Cod. 1 Cod.

Principal 1 Auxiliar Cantidad 1 Descripción Detalle Adicional IPredo Unitario Subsidio Precio sin
Subsidio Descuento 1 Pr”io Tot'1

21090015 1.OO 1 ALIMENTACION / 7.141 o.oo 1 o.oo 1 o.oo1 7.14

Información Adicional

QUITO

SUBTOTAL 12%

SUBTOTAL O%

7.14

0.00

0.00

0.00

7.14

0.00

0.00

0.86

0.00

0.00

0.00

8.00

0961166473

monl_quIlla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

8.00

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

F SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

1 SUBTOTAL EXENTO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

1 TOTAL DESCUENTO

ICE

IVA 12%

SIstema SMART MANAGER SOFTWARE smart_manager_ec@yahoo.com TOTAL DEVOLUCION IVA

IRBPNR

PROPINA

VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSiDIO

AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)



Serie: o04-am

FACTURA
mtIH13UEB!

VILLEGAS VILLALTA ROBERT STALIN RUC.: 2100015615001
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES. INCLUSO PARA LLEVAR.

0000045"CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE'
DIR: ATRAS DEL MUNICIPIO NAPO SN Y VENEZUELA 1 LAGÓ AGRIO

Su villegaspintor2@hotmail com

/%a-
3.i_ae,hi.633_ Em

R.U.C MES 1i1:1DIALU

F6.9..7.3.Telf:..O.2.1 '4_ ®l&¿d //
C9

Dirección

CANT. V. UNIT:
()
:ai

6 V, TOTAL

F,=-12

mB [ 93
F+
-T

80
7

la 2IVA 12%
Son.

IVA O%usd_

R)MT]8TDT:IDHFQ=„„=hIGO
n

1

no–ñEXbT
Jimenez Bei e L

:\
e
(1
<

a
C

b

&

E
'(
=

O0
:J
gc

al
010
al
7)ia
db
CD0
(9<(
8
&)

00
b000
b000
T)
ia
a
e

a
c)

2
C
ai

3
crA

<

'i
<2
lo
18



Serie: ócñ-M
F 1

VILLEGAS VILLALTA ROBERT STALIN /
nERI
RUC.: 21 00015615001

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES. INCLUSO PARA LLEVAR.

"CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE"

DIR: ATRAS DEL MUNICIPIO NAPO SN Y VENEZUELA I LAGO AGRIO 11
Ok

0969779541yillegaspintor2@hotmail.com

0000047
0 +1

:::::y.!X:á¿:EdTgT.7::t._
InSt. 1..3..Telf:

Dire

RE
LUgAR

mImBEm
93 l 2hz

DESCRIPCION

be
V, UNIT, <

=E

00
:J

g(
a B

F)N0
al
a)
ia

#0
(34
ei

ia
in

3
0
0

qe6
0

b
30
a)
ia
al
E

SUBTOTAL b3

Son.. . Q. 1.el.es.
7};_

IVA12% 0
IVA O%

g g E F E 1r1r1v111H) 1
DINERO

]:tE7bDHTQ=„„= a
ÍXümmóR

LC: 2100269824001 „ Telf.: 06:



M© Ti'EM'E L©G©
R.U.C.: 0190402584001

FACTURA

No. 001-002-000025741 ’/'

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

120320240 101904025840012001 002000025741 336705091 0

SERVICIOS HOTELEROS DE MARIO SHD MARIO CIA LTDA FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN: 12/03/2024 19:25:25

HOTEL DMARIO
AMBiENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
MatrIz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAMA
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI lllH118RHlIHIHlllHIIIHllIHlüHlllMHHIIBIHMH11HH11H11HHIUIH11H11HIHRRIIIIHIRIHI
1203202401019040258400120010020000257413367050910

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y ApelIIdos:
/

Identificación 1722463930

12/03/2024Fecha

Direccion:

7SUQUINAGUA MONICA

Placa / Matrícula: Guía

Cod.
Principal A::ii i r 1 c a n t i d 8 d

DescripcIón Detalle Adicional IPndo Unitario 1 Subsidio
Precio sin
Subsidio Descuento 1 Precio Total

21090015 1.OO 1 ALIMENTACION 7.14 1 o.oo 1 o.oo 0.00 7.14

Información Adicional

QUITO

SUBTOTAL 12%

SUBTOTAL O%

SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

SUBTOTAL EXENTO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

[ TOTAL DESCUENTO

ICE

IVA 12%

1 TOTAL DEVOLUCION IVA

IRBPNR

PROPINA

VALOR TOTAL

7.14

0.00

0.00

0.00

7.14

0.00

0.00

0.86

0.00

0.00

0.00

8.00

0961166473

monl_quIlla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

8.00

CONTR18UYENTE RÉGIMEN RIMPE

SIstema SMART MANAGER SOFTWARE smart_managel

.,/

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00

0.00AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)



M© TB'EME L©©O
R.U.C.: 0190402584001

FACTURA

No. 001 -002-000025778

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

130320240101 904025840012001 O0200002577851 8055291 1

SERVICIOS HOTELEROS DE MARIO SHD MARIO CIA LTDA FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN: 13/03/2024 21 :16:16

HOTEL DMARIO
AMBIENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
Matriz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAMA

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI IHHEIHBIHI
CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y ApeU}dos:
Identificación 1722463930

13/03/2024

Direccion:

SUQUINAGUA MONICA /

Placa 1 Matrícula: Guía

Cod. 1 Cod.

Principal 1 Auxiliar Cantidad 1 Descripción Detalle Adicional IPrecio Unitarbl Subsidio
Precio sin
Subsidio Descuento 1 Precio Total

21 090015 1.OO 1 ALIMENTACION / 8.93 1 o.oo 1 o.oo 0.00 8.93

SUBTOTAL 12%

SUBTOTAL O%

8.93

0.00

0.00

0.00

8.93

0.00

0.00

1.07

0.00

0.00

0.00

/ 10.oo

0961166473 SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

manI_quIlla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

SUBTOTAL EXENTO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

TOTAL DESCUENTOForma de Pago

10.oo ICE

IVA 12%

TOTAL DEVOLUCION IVA

IRBPNR

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Sistema SMART MANAGER SOFTWARE smart_manager_ec@yahoo.com

PROPINA

VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO

AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)
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COMEDI
Macas Calle Lucia Dora

Venta de Comidas y Bebidas en comedor para su consumo inmediato
'CONTRIBUYENTE RÉGIMEN NEGOCIO POPULAR

Dirección: Km 30 Centro L, el Oro
Teléfono: 062 800 1 08 / 0930 46

scales - Sucumbios - Ecuadol
CLIENTI

NO
DIRECCIÓN +-E

o r
Serie: 001-001

RUC.: 0701371072001

hm
0000891

QUItO
[SIÓNCIUDAD 1 FECHA jE

mA \4 DE o zc>24
; CANT, DESCRIPCION

&D

FORMA DE PAGO

ORI(31:: AL: Adquiriente • copia Emisor

Jimenez Bermeo Ana Maria * llUC: 210026982400: Aut. SRI.: 8674
12 ENERO 2024•• VALIDO HASTA 12 ENERO 2025Imp del 00000801 - 00001000

f.) oriaa TB



N©
1

TiENE L©©O
R.U.C.: 01 90402584001

FACTURA

No. 001 -002-000025800

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

1403202401 019040258400120010020000258006459326317

SERVICIOS LOS DE MARIO SHD MARIO CIA LTDA FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN: 14/03/2024 20:40:21

HOTEL DMARIO
AMBIENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
Matriz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAMA
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y Apellidos:

Identificación 1722463930
14/03/2024Fecha

/

SUQUINAGUA MONICA

Placa / MatrIcula: Guia

Cod. 1 Cod .

Principal 1 Auxiliar Cantidad 1 DescripcIón Detalle AdicIonal IPredo Unibrbl Subsidio
Precio sin
Subsidio Descuento 1 Precio Total

21090015 1.OO 1 ALIMENTACION /

aP

6.56 1 o.oo 1 o.oo 1 o.oo1 6.56

Información Adicional SUBTOTAL 12%

SUBTOTAL O%

6.56

0.00

0.00

0.00

6.56

0.00

0.00

0.79

0.00

0.00

0.00

7.35

0961 166473 SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

SUBTOTAL EXENTO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

TOTAL DESCUENTO

ICE

IVA 12%

TOTAL DEVOLUCION IVA

mont_quilla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

7.35

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Sistema SMART MANAGER SOFTWARE smart_manager_ec@yahoo.com

IRBPNR

PROPINA

VALOR TOTAL 7
VALOR TOTAL SIN SUBSiDIO 0.00

0.00AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando



M© YÉEME L©©©
R.U.C.: 0190402584001

FACTURA

No. 001-002-00002581 1

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

150320240101 904025840012001 00200002581 18331943310

E =hTTFLÉRoTmE ATl iTDmA T-¿nFDA7 FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN: 15/03/2024 12:46:01

HOTEL DMARIO AMBIENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
Matriz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAMA
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y Apellidos

Identificación
/

Fecha

Direccion

SUQUINAGUA MONICA /

1722463930

15/03/2024 , Placa / Matrícula: Guia

Cod.
Principal A:3: L r 1 C 8 n t 1 d a d

Descripción Detalle Adicional 1 Precio Unitarbl Subsidio
Precio sIn
Subsidio Descuento 1 Precio Total

21 090015 1.OO 1 ALIMENTACION 3.21 1 o.oo 1 o.oo 0.00 3.21

Información Adicional

QUITO

: SUBTOTAL 12% 3.21

0.00

0.00

0.00

3.21

0.00

0.00

0.39

0.00

0.00

J.oo
3.60

SUBTOTAL O %

0961 166473

mont_quIlla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

3.60

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

1 SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

SUBTOTAL EXENTO DE IVA

1 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

1 TOTAL DESCUENTO

ICE

IVA 12%

TOTAL DEVOLUCION IVA

IRBPNR

SIstema SMART MANAGER SOFTWARE smart_manager_ec@yahoo.com

# O\\\ p~' ck ' $
1 PROPINA

1 VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO

AHORRO POR SUBSIDIO
(Incluye IVA cuando corresponda)



-gU© T8ÉM’6 La©O
R.U.C.: 01 90402584001

FACTURA

No. 001 -002-000025807

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

15032024010 1904025840012001 0020000258078331 943319

SERVICIOS HOTELEROS DE MARIO SHD MARIO CIA LTDA /' FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN: 15/03/2024 09:26:49

HOTEL DMARIO
AMBIENTE: PRODUCCIÓN

Dirección
Matriz:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A
EMISIÓN: NORMAL

Dirección
Sucursal:

AV QUITO Y PASAJE GONZAM A

CLAVE DE ACCESO

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI HEHllIH IIIIHHHIHIlIHIlIHIlIIIIE1111HIBRUIEHIHH11HIR181H11RH11HIHIHIHHHUllURIHR
1503202401019040258400120010020000258078331943319

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

Razón Social / Nombres y Apellidos.
/

IdentificacIón 1722463930

15/03/2024Fecha

SUQUINAGUA MONICA

Placa / Matricula: Guia

Cod. 1 Cod.

PrIncipal 1 Auxiliar Cantidad 1 Descripción Detalle Adicional IPrecio Unitarbl Subsidio
Precio sin
Subsidio Descuento 1 Precio Total

00000012 4.00 HOSPEDAJE DEL 11 AL 14 DE /

MARZO 2024 /
40.18 1 o.oo 1 o.oo o.oo 1 160.72

SUBTOTAL 12%

SUBTOTAL O%

1 60.72

0.00

0.00

0.00

160.72

0.00

0.00

19.29

0.00

0.00

0.00

180.01

0961166473

monl_quilla@yahoo.es

SUQUINAGUA MONICA

Forma de Pago

180.01

CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE

SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

' SUBTOTAL EXENTO DE IVA

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

TOTAL DESCUENTO

ICE

[VA 12%

TOTAL DEVOLUCION IVASIstema SMART MANAGER SOFTWARE

IRBPNR

PROPINA

VALOR TOTAL 7
VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00

0.00AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA

MINiSTERIO DE EDUCACION rEc-iiA Lib ELABOtÁr[ÓNNO. CERTIFICACIOb

MINISTERIO DE EDUCACION - PLANTA CENTRAL 1719 01 24

Institucion:

Unid. Ejecutora;

Unid. Desc:

Tll'O DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUhIENTO RESPALDO

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOSCOMPROBANTES ADMINISTRATIVOS
DE GASTOS

CLASE DE REGISTRO CLASE DE GASTO

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA
PG

01

SP

00

PY

000

ACT ITEM UBG

004 530303 1701

FTE ORG N. Prest DESCRIPCION

001 0000 0000 Maticos y Subsistencias en el Interior

MONTO

$170.000.00

TOTAL PRESUPUESTARIO $170,000.00

TOTAL

SON: CIENTO SETENTA MIL DOLARES

DESCRIPCION:
CP. PARA VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN - PLANTA CENTRAL. PROGRAMA Of, ACTIVIDAD O04, iTEM 530303. RU8RO 1 .1

soLICITUD Y SUMILLA INSERTA EN EL MEMORANOO NRO. MINEDUC-DNF-2024-O0147-M DE r6 DE ENERO DE 2024, CERTIFICActc=>N POA NO, 07 EMITIDA
CON MEMORANDO NRO. MINEDUC.DNPT-2024-00033.M DE 16 DE ENERO DE 2024. MAFV,

DATOS APROBACIÓN

mm PS

ELVIRA@ CARPIO TO

APROBADO

FECHA:
17/01 /2024


